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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM- el  Rey D . Alfonso y la Reina Doña María
Cristina (Q. B. G,) continúan, en esta Copte sin n oy e - 
é $ d . en ;$e-,importante salud. * -

;' pe.,igp;á!vb6neficÍQ gozan S. Á. R. la Serioaa. Seño- 
la :M anta heredera Doña María ele Jas/Mercedes, 
y ,S£k A A :RIl. • las .infantas. Doña.María Jsabel, Doña 
María ..de ia P u  y Doña María Kñlalk, f '

                 REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza y el 
Gobernador de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que en*el Juzgado de primera instancia de La Almunia 
se presentó á nombre de D. José Callejas un interdicto de 
recobrar la posesión del derecho de introducir ganados á 
pastar, en lat̂ hessiy dehesiliai^e Sanen, derecho en el cual 
tebia'l&fe .perturbado por eí; Alcalde de Epila al acordar 
este que ios faimdos del demandante no pudieran entrar 
ea Jos referidos tórrenos sin ciertas condiciones, y al im
poner á aquel una pena por haber introducido íos ganados* 
sin llenarlas:

Que sustanciado cí interdicto sin audiencia despo
jante, acordada ja restitución y llevada á cabo, el Gober
nador de Zaragoza, á instancia del Alcalde de Epilav requi
rió de inhibición al Juzgado, el cual, una vez sustáñciadb 
el interdicto sostuvo su jurisdicción: u

Que el Gobernador ofició al Juzgado ..manifestaddble 
que dirigía la oponnua comunicación á la Aqdienqia,' toda

que-el Juez «habi% dictado ya auto finaRen -el -asunto* ■»- 
, Que el Juez dictó una providencia disponiendo que se 

remitieran á la Superioridad los autos que se hallaban pen
dientes de la apelación interpuesta por ei AlcMdé dpílpila 
de la sentencia restitutoria, toda vez que sé dejaba libre la 
jurisdicción del Juzgado:

’ Qúe el Gobernador Erigió: á* la Audieneiar»4e**Zaragezar 
un oficio de requerimiento, fundándose eq que el ark89.de. 
la ley municipal prohíbe lá/adUiision ée  interdictos contra* 
las proyideneiasde los ..Ayuáttoieutos-.y Alcaldes dictadas' 
en asuntos de su competencia, doctrina establecida por la 
Real orden de 8 de Mayo ím‘t889 y varias decisiones: en 
que.gcgun la resolución «de 21 de Marzo de 1870, «el aut> 
final de un interdicto no impide lá competencia:» en que 
si I). José Callejas trata te  de sostener el estado posesorio* 
dé los pastos, debió aiefátóraí declamar Contradajim^osi- 
<5ion de Jas multas por d  Alcalde, hecha en virtud.daimas 
Ordenanzas m uaici pales aprobad as d ebi aVim^hte, y'con tra 
las cuales no se interpuso recurso alguno: en que fichas 
multas fueron confirmadas por la Autoridad requirente, 
si bien rebajando su importe por exceder su cuantía .de la 
que señala el art. 77 de la ley xntmicíp^í : en qué el 
asxinto era de la competencia de la Alcaidírprifalárse d¿ ' 
la infracción de .unas Ordenanzas municipales; y si D. José 
Callejas se creyó lastimado m  SfcS derechosjicmíes; podía 
acudir al juicio civil ordinario, pero no al interdicto: en 
que no tiene aplicación .al presente caso ei arf. §4 deí re
glamento .de; $5’ de Setiembre dé 1863, qua. prohíbe quu se 
susciten competencias en los pleitos fenecidos por senten
cia pasaflá eñ autoridad de cósaJuzgada, pbrque no tiene 
ese carácter el auto restitutorio que recae en ios interdictos; 
y por último, en que habiendo dejado le  entender el Juz
gada en .el* asunto, piocedia el adquirimiento á la Au
diencia:

’ . Que la Sala, después de-tramitado el incidente, sostuvo 
su jurisdicción alegando que las providencias administra- 
tivas contra las cuales no puede reclamarse por la via de 
interdicto sqn jas que hayan sido dictadas por l^t,Adminis
tración dentro del círculo de sus atribuciones; y acerca de 
esto nada se decía en él oficio de requerimiento, puesto que 
no se citaba disposición alguna que autoricé^ ios Alcaldes 
para proceder como procedió el de Epiía: que la propiedad, 
bajo todos sus aspectos, ya se trate del dominio pleno ó de 
algunas desmémbradiones, óyá delhecho délaposesión, está 
regida por las leyes civiles, naya apiicacion corresponde á 
los Tribunales: que en éi interdicto se trata de una cuestión 
privada que afecta ó puede afectar á los particulares, cuyo 
estado posesorio corresponde declarar á lá •■“Autoridad j iidi- 
cial: que el.Alcalde . qaJSpUá, con el pretexto de aplicar un 
barído de policía, lia resucito por sí y ante sí una cuestión po
sesoria entre ios propietarios de i& dehesa y deliesíliá de 
Suñen y D. Jpsé GáUf|áSj:<thé émvirtud de un título de ad
quirir se cree con derecho á usufructuar los pastos de aque
llas fincas: que el modo de obrar del Alcalde en esta cues
tión es á todas luces imprbeedénte, y que sus atribuciones 
de policía y las providencias que con arreglo ai bando 
diptó imponiendo al demandante una multa no se contra 
rían derechamente por ia sentencia recaida en el interdicto, 
puesto que la aplicación del bando se haila subordinada ai 
estado posesorio de las lintel -buya determinación corres
ponde a la jurisdicción ordinaria; y citaba la Sala la Reai 
órdén de íJdé jüayó déTSáO,’ él art. t&9 de**ía ley municí- 

, pal y ei 76 de la Constitución.
Qué éí Gobernador, de acuerdo con la Cemision pro

vincial, insistió, en su requerimiento, resultando el pre
sénte conflicto.

VistQ éfl art 57 dei reglamento de 25 de' Setiembre 
dé 186®, según eí ciial ,ei Gobernador que^corAprenajesQ 
pcrfenécerle el cbhocimiento de un negocio en que se halle 
eriíepdiéndó un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razopes queje asistan, y siempre el texto de iadispjsicion 
er* que se apoye para reclamar el* negoció: ’ , j

: Visto el art. 64 dei reglamento, citado, que dispone que 
(eTGóberií¿dor, oído el Consejo* (hoy Comisión provincial), 
dirigirá i dentro de lós .tres dfas¡ de .haber* recibido el ,ex: . 
■hurto nueva-comu nioaci o a ai requerido insistiendo ó no en
,declararse competente:............ . . . . ................
 Considerando:

* l;° * Que'fás citas legales oonkmidás en' eí oficio dé reque
rimiento se refieren todas á la prohibición de entablar in
terdictos contra providencias dictadas por ia Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones; á ia facultad de 
ios Gobernadores para entablar óompetencias en ios inter
dictos después de dictado el auto restitufurio, y á-lacuan
tía de las multas que pueden imponer ios’ Ayuntamientos 
por . infracción de las OrdenuRzas. y. reglaaiéatos:.

2.° 1 Que no puede tenerse por-cumplido ei art. 57 del re
glamentó dé 25jie Setiembre dé'1863 con las citas réferi- 
das, puesto que ninguna.de ellas se dirige á demostrar que 
el qonocinti.eAtA de i, apunto, é$té reservado á la, Atoiqijs- 
traeion: - . .......................................... ......... .......... ., —

3.° Que ei Gobernador debió insistir en el requerimien
to en los términos que prescribe el art. 64 del reglamento 
de 25 de. Sciiembre efe. 186*3, puestp^qué'si.bierK h’abia ’sidó 
ya interpuesto el recurso*de apelación del auto restitutorio 
cuándo eí J dez recibió él ofició'de réquerimiéntd,‘todavía rió 
había rsido-admitido eí recurso, y por tanto el Juez conser
vaba su jurisdicción:

AT * Qúé'dé lo expué&fcTSé' deducé* ‘qué existe un vicio 
sustancial emel modo de suscitar k  co/npetencia.qué.im
pide resolver por ¿hora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estadk) en.pl$Éofi A. K.  2̂ - Mi w-J--

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

_  ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,'

AÉlonie éánovaií del CaMiiüo.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 

parecer deí Consejo de Ministros y para cubrir vacante 
reglamentaria,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante al 
Capitán de navio de primera clase de la Armada I). Clau
dio Montero y Gay.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de Marina, 

líiiiUfci^» BiirÁA^y X«lra.

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros y para cubrir vacante 
reglamentaria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada al Capitán de navio D. Fran
cisco de Paula Castellanos y  Canales.

. .Dado.ea.Í?alaciOíá cuaka de Enero de mil ochocientos* 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro d e  Marín a,

A propuesta del Ministro de Marina,
- Vengo *en-relevar dé Jos cargos de segundo Jefe deí 
Apostadero de la Habana y Comandante general de su Ar
senal» al Contraátoirante de la Armada D. Claudio Monte
ro y  Gay; qaeduttdó satisfecho deí celo é inteligencia con 
qué los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro «te Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

. ALFONSO.
El Ministro de M arina, 

lanllago. Darán y ijkra. ,.. .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Secretario de la Junta 

superior consultiva del ramo ai Capitán de navio de pri
mera dase-de la Arhiáda í). Eduardo Batler; y Anguita 
quédarído satisfecho ̂ el celo1 éInteligencia con que io ha 
desempeñado.

 Dado eq íf l̂aaiOíÁ wat**) d e f Enero ele mil ochocientos
ochentay uno. v f ‘

/  j  : /  . *' ALFONSO:
El Ministro-de Marrna:,k 

Santiago Burán y Lini.

A propuesta del. Ministro de Marina,
Vengo en relevar dei cargo de Jefe de Armamentos del 

Arsenal de la Carraca al Capitan de navio de primera cíase 
^B'lBAtóMtdavDí-' Rafael Feduchi y Garrido ;--qúeátóS©*sa--
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tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO,

E l Ministro de Marina,
Santiago Darán y  Dirá.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero de la 

Habana y Comandante general de su Arsenal ai Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Eduardo Butler y 
Anguita.

Dado en Palacio á cuatro de Eneró de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

Santiago Darán y Dirá.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Secretario de la Junta!, superior 

consultiva del ramo al Capitán de navio de primera clase 
de la Armada D. Rafael Feduohi y Garrido.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago Darán y Dirá.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal de 

la Carraca al Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Francisco de Paula Castellanos y Canales.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistre de M arina,

Santiago Darán y Dirá.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento de

Ferrol y Comandante general de su Arsenal al Contraalmi
rante de la Armada D. Miguel Manjon y Gil de Atienza.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago Darán y Dirá.

MINISTERIO D E LA  GOBERNACION.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr,: En vista de las observaciones hechas por esa 

Dirección sobre la necesidad de adoptar algunas medidas 
que, sin perjudicar en lo más mínimo el buen servicio de 
los establecimientos que están á cargo del cuerpo faculta
tivo de Beneficencia general, puedan reducir las obligacio
nes y gastos tan excesivos de los mismos, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se suspendan las 
oposiciones anunciadas en 1a G a c e t a  de 6 y 11 del mes 
próximo pasado para la provisión de cuatro plazas de Pro
fesores supernumerarios del mencionado cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL

MI N I S T E R I O  DE MARINA.

Museo Naval.
Debiendo verificarse varias obras de reparación en el edifi

cio del Museo Naval, queda cerrado al público dicho estableci
miento hasta que estas se terminen.

Madrid 4 de Enero de 18S1.=E1 Director, Javier de Salas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la  Imprenta Nacional»
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im
primir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que á juicio de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Impronta.

Madrid £0 de Diciembre de 1880.=E1 Director-Administra
dor, Barón de Cortes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del corriente, 

se ha señalado el día 15 del mismo para la adjudicación en pú
blica subasta de los materiales sobrantes de los andamios em
pleados én la construcción del chapitel de la torre N. E. del 
edificio que ocupa este Ministerio, y cuyo importe asciende 
á 1.803 pesetas con 76 céntimos.

La subasta se verificará en este Ministerio en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858, hallán
dose desde hoy de manifiesto en el mispio, para conocimiento 
del público, la relación en que se expresan las clases, dimen
siones y precios de los materiales, así como el pliego de condi
ciones y el modelo á.que han de ajustarse las proposiciones 
que, se presenten.

Madrid 5 de Enero de 1881.

Dirección general de Administración y Fomento.
El Gobernador general de la isla de Cuba concedió con 

fecha 89 de Noviembre último Real cédula de privilegio' por 
cinco años á D. Luis Bacallado y Sánchez por unas mejoras 
introducidas en el aparato de su invención para elaborar azúcar 
á fuego lento, cuya patente Je fué concedida en 89 de Abril 
anterior.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  en cumplimiento de las 
lisposieiones vigentes. *

Madrid 5 de Enero de 1881.=E1 Director general, Joaquín 
baldonado.

,  MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Sümei&n en la tarde dd sábado 4 de Diciembre ie 1880.;
'r 'V' Ofíít. BILLETES.

•S : ■■■ í  '■ ■ ____ _
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES..

Caja...............................               5.115.406*20 7.596.85430

ORO. BILLETES. ;t

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

¡Vencimientos hasta tres m e se s .... . ................................................................................ d.260.616‘14 2.784.246*07
Idem de tres á seis id . .   ......... ? . . . . . . ................................ . 614.933*58 693.822*38

Idem i  más tiempo. ....................................................        4.725.650‘7& 548.500

6.601.800*44 4.080.568*45
Documentos á cobrar por cuenta ajena. ......................... ............................... . 1.075 39.008

 1---------- —------ — — --------- — ~ 6.602.275*44 4.059.576*45

¡Títulos del émpréstito de 85 m illones...................................... ..............................  4.590.000 »
Comisionados...................................... .......................................................................  1.199.250*06 »

Sucursales        581.643*05 3.114.432*02
Créditos vencidos      125.153*64 2.763.358*02
Cuentas varias........................................................... .................................................  » »
Corresponsales........................... ........................................................... .................. 1.629*59 »

—— ------   —----------  !---------- 6.497.676*34 5.877.790*04
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés. ........*................................................................................................      » 44900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario.................................................. .......................................................................................................................................... . 140 000 »* •
f e r a l e s .......................................... . .............................            77. i a m     11.656*47

18.402.762*12 68.445.954*46

PASIVO.
©apital.................................................................................................................................................................... ......................................................................... . 8.000.000
Feudo de reserva............  ....................................................................................................................................... .............................................................................  470.567*36

(Cuentas corrientes...................................................................................................  6.87'2.889‘Ó8" 6.885.834*45” *
©Miraciones á la vista ) Depósitos sin interés.........................................................................................................  195.016*13 424.354*75erogaciones a la v ista ... <Bividendos atrasados.............................................................................................................   35.991*45

( Idem corriente, núm. 4 8 . . . ............................. .........................................................  30.400 »
      7.123.480*05 7.285.580*86

Billetes emitidos................j £ or.e} ®â co     • •.• .....................................   /l'íiS 'Sí « ™< Emisión de guerra..................................................................................................................................................   44.900.076*90
  ---------- -— -  » 51.059.981*90

■ Empréstito de 25 millones. .................................................................... .........  450.500 »
Corresponsales...................    . ......................................... » 39.601*05

Oirás obligaciones  Contrato de eontribueiones......................................................................................... » 455.574*98
Cuentas varias............................................................. ...............................................  589.624*16 2.141.851*14

* «Sucursales  ...........  „........................................... . » »
 - --------- :---------   — ;----  . 1.040.124*16 2.337.027*17 í

Saneamiento de créditos vencidos         9.041*70 1.487.673*77
Intereses por cobrar........................................................................... . . . . . ......................................................................           ' . . . -. . .  d.580.938‘40 49l916‘30
Ganancias y pérdidas           178.610*35 225.834*37 '.v •

48.402.762*12 62.445.954*16

Habana 4 de Diciembre de 1880.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.* B.•==£! Gobernador, José Cánovas del Castillo. ^



Gaceta de Madrid.- Núm.  6  6  E n e r o  d e  1 8 8 1 .  5 1

...—
Est

ado
 q

üé 
dem

ues
tra 

el 
mo

vim
ien

to 
de 

nav
ega

ció
n 

y s
us 

res
ulta

dos
 e

n 
las 

Ad
uan

as 
de 

la 
isla

 
de 

Cub
a 

dur
ant

e 
el 

mes
 d

e S
etie

mb
re 

de 
18

80
, 

com
par

ado 
con

 
to e

n 
el 

art.
 4

.º d
el 

Re
al 

dec
reto

 d
e 

11 
de 

Ab
ril 

de 
18

65
.

EN
TR

AD
A 

DE
 BUQUES

¡ 
DE

RE
CH

OS
 

CO
BR

AD
O

S.
 

I

VA
LO

R 
de 

cad
a 

to


nel
ad

a 
en

 
la 

im
po

r
tac

ión
.

Pes
os. 

Cs.
» i » » » » b » 9 9 9 9

4
2

-3
9

 
ü

 

4
2

‘5 
i 

|

B 0
-1

5

T
O

T
AL

.

Pe
so

s. 
C

s.

7 
5

7
.0

4
7

‘4 
6

 

8
0

.5
8

9
*

0
8

 

9
7

.0
5

0
'1

7
 

2
4

.0
8

2
-4

4
 

3
5

.7
0

9
‘d

4
 

5
-1

2
 

4
0

.6
0

7
-7

8
 

5
.1

3
5

-4
9

 

8
3

5
-9

9
 

2
.7

9
1

-4
5

 

4
9

1
-6

7

4
4

9
-5

2

6
.9

9
2

-9
8

2
4

-8
3

1
.0

2
1

.4
6

3
-1

2

1
.1

8
4

.8
3

0
-4

2

1
6

3
.3

6
7

-3
0

Pr
es

up
ue

st
o 

ex
tr

ao
rd

i
na

rio
 

25 
po

r 
IC

O

Pe
so

s. 
C

s.

54
.8

96
‘3

1
9.

14
9-

15
8.

4Ó
1-

05
4.

31
5-

63
2.

68
9-

42

41
4‘

O
i

B

0-
88

9 9

' 
23

0'
16

 
»

7
6

.7
9

6
-6

7

B 
..

7
6

.7
9

6
-6

7

B

\ p
or 

10
0

so
br

e
pa

ga
ré

s.

Pe
so

s. 
Cs

.

0
9

7
-1

0

2
8

4
-2

2

9 9 9 8
3

-9
0

9 9 9 9 9 9 9 9

•1
.0

6
5

-2
2

2
.1

1
7

-9
3

B

1
.0

5
2

-7
1

DE
PÓ

SIT
O. 

Pe
so

s. 
C

s.

8
1

-6
2

9 9 9 9 9 B B B B B » » 9
"

8
1

-6
2

2
4

5
-7

9

1
6

4
‘1

7

CO
MI

SO
S. 

Pes
os. 

Cs
®.

 5
56

*6
6

2
9

2
0

8
» 9 9 9 » B 1) 9 9 9 9 9

2
.8

4
8

*
7

4
 

1
.8

6
7

‘1
6

9
8

1
-5

8

B

\ M
UL

TA
S. 

Pe
so

s. 
C

s.

4
.4

9
0

-7
3

1
6

3
-6

4

4
9

7
-2

6

5
6

-5
3

1
6

3
-9

7

»

2
2

-7
5

9 9
 9 

■ 
9 9 9 B B

5 
3

9
4

-8
8

 

8
.1

6
5

-6
5

¡

2
.7

7
0

-7
7

NA
VE

GA


CI
ON

.

Pe
so

s. 
C$

.

22
 

6
0

5
-9

0
 

6
.5

6
8

 
5

9
 

5
.2

6
8

-0
7

 

3
.0

0
5

*
7

2
 

d
.6

4
7

‘6
8

 

5
-1

2
 

2
.4

0
8

-8
1

 

9
5

0
-4

7
 

2
7

3
-4

9
 

2
4

-8
6

 

2
9

-8
0

1
4

9
-5

2

1
.3

9
9

-9
6

2
4

-8
3

4
4

.3
6

2
-8

2
 

4
8

.2
5

3
 

6
8

....
....

....
.; 

i

3
.8

9
*

0
-8

6
 

1

IM
PO

RT
A

CI
ON

.

P
es

os
. 

C
s.

67
1.

71
9‘

H
 

64
.3

73
-4

8 
82 

89
1-

71
 

49
.7

04
-5

6 
31

.2
08

-0
7

8.
09

2-
32

8.
77

0-
98

56
2-

50
2.

76
6-

59
46

0-
99

B

5.
3(

32
-8

6
B

8
9

0
.9

1
3

-1
7

1
.1

2
4

.1
8

0
-2

1

2
3

3
 

2
*

6
7

-0
4

| 
T

O
T

AL
DE 

TO
NE

LA
DA

S.

Im
pr

o
du

ct
iv

as
.

4
3

.2
9

1

1
.2

3
8

-1
1

1
.0

2
4

6
6

5
-8

1

4
,8

7
8

4
.0

5
1

2
3

2
-0

9

1
.0

7
4

-5
3

1
.0

5
2

-2
1

2
.7

0
7

2
1

1

3
.9

5
6

7
7

-6
3

¡ 
3

1
.4

6
1

-4
1

 

j 
2

5
.4

1
9

-7
1

1 
6

.0
4

1
-7

0
1

Pr
od

uc


tiv
as

.

1
9

.8
6

2
 

1
0

.0
2

7
-0

9
 

1
.6

3
9

 
1 

2
.3

3
7

-7
7

 

1
7

1
2

. 
1

.1
6

0
 

7
3

‘2
4

 

6
6

7
-0

5
 

2
2

0
 

6
4

8

B

4
.3

0
1

B

3
9

.6
4

7
-1

5

4
9

.8
8

6
-8

1

. 
'

10
.2

39
-6

6
-

O > b b b w cj § b en 86 21 28
!

11 9 » 6 1% 7 3 6 » .2 8I
.. 

*
2

0
0

2
2

6

8
6

!

EN 
LAST

RE, 
TRÁ

NSIT
OS 

ARR
IBAD

A.
EX

TR
AN

JE
RO

S. To
ne

la
da

s
im

pr
od

uc


tiv
as

.

7
6

9
-1

1

8
5

0
-0

1

1
.1

6
2

5
8

6

3
7

8
-5

3

1
.0

0
2

-5
2

2
1

1

3
.4

3
0

7
7

‘6
3

7
.9

6
6

-8
3

8
.5

8
8

-8
6

6
8

2
'0

3

i 1 T
on

el
a

da
s 

pr
o

du
ct

iv
as

.

B B B 9 9 9 B B B B B B B » B

" 
B.

Pro
ced

enc
ia. m

«
&

•

,3
§ 1 7

- B <
3 B 3 B B » 1 »

. 
».

 

B 2
 

i
 

1

1
8

2
6 B 8

■ 
Z

 
a s» 

2 
r 

o"
 

• 
i B
 

1
 9 1
 

B B 1
 9 1
 

2
 

9 
' 

B B 4 B

1
0 3 7 B

N
AC

IO
N

AL
ES

. T
on

el
ad

as
im

pr
od

uc


tiv
as

.

4
6

9

§
1

6
*

8
0

7
8

4
-8

0

9
7

6
-4

9

1
9

1
-6

9

To
ne

la
da

s
pr

od
uc


tiv

as
.

' B 
■ 

B B B B 9 9 9

■ 
9 9 

-

9 9 9 9 9 » B B B

Pro
ced

enc
ia. p

j

» 
s

• 
I 9

. 
* B B B B B B 9 9 9 B 3 1 2 a

2
5

 
b 

■» 
■

fia 
O

r
? » B 1 1 » » B 4 B B B B B B B 3 0 B 2

 
UL

TR
AM

AR
.—

D
ir

e
cc

ió
n

 
g

e
n

e
ra

l 
de

 
H

a
c

ie
n

d
a

rio
r. 

Se 
pub

lica
 en

 l
a G

a
ce

ta
 

con 
arre

glo
 á 

lo 
dis

pue
s

CO
N 

CA
RG

A.

EX
TR

AN
JE

RO
S. T

on
el

ad
as

im
pr

od
uc


tiv

as
.

■
1

3
2

8
6

7
0

4

1
.9

0
0

4
6

8

2
2

8
-8

8

4
1

0

4
9

-6
9

2
9

8 B.

5
2

6 9

1
7

.8
7

0
-5

7

8
.6

0
2

-5
8

9
.2

6
7

-9
9

B

To
ne

la
da

s
pr

od
uc

tiv
as

.

7
.9

7
4

4
.7

1
4

-6
6

9
7

5

1
.8

9
4

1
.1

9
3

4
.1

6
0

6
5

-0
4

6
6

7
-0

5

2
2

0

6
1

9 B

1
8

0 B

19
.6

61
-7

5
21

.1
19

-0
2

1
.4

5
7

-2
7

Pro
ced

enc
ia.

cr>
 

*7
:

2 
a»

 
r 

o 4
o

1
1

1
3 6 0

1

5 7 4 1
 

4

»

2
»

1
0

1

4
0

6

•

5

S
í

SO 
&

•*"
' 

O
*

* 
t 

;

» B » » B B 9 9 B B B »

i 
»

1 
* B 1

N
AC

IO
N

AL
ES

. T
on

el
ad

as
im

pr
od

uc


tiv
as

.

5

3
2

0

1
.8

1
6

B * 
3

-2
1

 

2
8

6

2
.4

0
9

B B B B

4 
8

3
9

-2
1

 

7
.2

5
1

-7
8

2 
4

1
2

-5
7

T
on

el
ad

as
 

pr
od

uc
tiv

as
.

1
1

.8
-

8

5
.3

1
2

-4
3

C
6

1

4
4

3
-7

7

5
1

9 » *
8

-2
0

B » 
. 

2
9 9 

•

i
.

i
g

r
*

9

1
9

.9
8

5
-4

0

2
8

.7
6

7
-7

9

!

8
.7

8
2

-3
9

Pro
ced

enc
ia. 

|

,̂.1? 2 ?s 2
0 6 B 2 3 B B 1 B D * B B 4 B

3
3

4
3

1
0

5!
 

0 
* 

&
 2

. 
r- 

o 
• 

l

44 1 41 1 B B B

• 
2

 

1
 » 2 » B B B

8
2

4
1 B 9

MI
NIS

TE
RIO

 
DE

igu
al 

mes
 a

nte

A
D

U
A

N
A

S.

H
ab

an
a ..

...
...

...
...

...
...

M
at

an
za

s..
...

...
.

Cu
ba

 
;.

..
'..

...
...

C
ár

de
na

s.
....

...
...

.
G

ie
nf

ue
gó

s..
...

...
..

T
ri

ni
da

d.
..

..
..

.
Sa

gu
a.

.
...

...
...

...
..

N
ue

vi
ta

s.
..

..
..

.
M

an
za

ni
llo

..
..

.,
C

ai
ba

ri
en

..
..

..
.

G
ib

ar
a.

..
..

..
. 

..
Z

az
a,

. 
..

..
..

..
.

B
ar

ac
oa

. 
..

..
..

.
Gu

an
tá

na
m

o 
..

..
Sa

ni
a 

Cr
uz

. 
..

..

T
o

ta
l 

i,
n

 
i >

8
0

.. 
Id

em
 

en
 

1
8

7
9

.
.

.

jy 
f * 

j M
ás 

1
*

8
8

0
.,

. 
h f 

M
en

os
 

1
8

8
0

.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S.

)S
.

YA
LO

R
de 

cad
a 

ton
ela

da
 

en 
la 

ex
po

rta
ció

n
Pe

so
s. 

Cs
.

i i
B B B B B B B B P 9 B B B 1
3

-1
3

1

| 
1

2
-1

3

B

)(
D

E
RE

CH
O

S 
C

O
B

R
A

!

T
U

T
A

L
. 

Pe
so

s. 
Cs

.

í 
3

5
.6

2
6

-4
1

 

18
 

8
0

1
-9

3
 

4
.6

6
3

-2
8

 

1
8

.1
3

4
-8

5
 

9
.3

0
4

-0
3

 

1
2

6
-7

0
 

7
.4

9
7

-6
3

 

5
8

1
-8

8
 

1
1

.4
0

9
-7

2
 

7
.1

3
3

-6
5

 

1
6

9
-2

5

B B

13
.3

83
‘íiO

24
1‘

oS

22
6.

76
8-

41
27

3.
30

2-
73

46
.o

34
‘3

2

Pr
es

up
ue

st
o 

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
 

i 0 
po

r 
\ 00

.

Pes
es. 

Cs.
1

5
.9

5
6

-3
4

 

2
.2

1
1

-9
7

 

5
4

5
-6

0
 

2
.1

3
3

-4
3

 

1
.0

9
4

-5
4

 

1
0

*
9

0
 

8
3

2
‘(

1
2

 

5
2

-8
8

 

1
.3

*
r'

6
‘9

7

1
9

-9
1

B

1.
2i

G
‘ü

t
9

2
5

.4
3

1
-4

5

9

í?
o.

43
1‘4

5
B

»

EX
PO

RT
AC

IO
N. 

Pe
so

s. 
Cs

.

11
9.

66
9-

87
 

16
.5

89
-9

6 
4.

11
7-

68
 

16
.0

01
-3

7 
8.

20
9*

49
 

10
9-

80
 

6.
61

3-
61

 
52

9*
 

9.
80

2-
75

 
7 

13
3-

65
 

14
9-

34

# 
12

.1
66

-8
6 

24
1-

58

2
0

1
 

3
3

6
-9

6
 

2
7

3
.3

0
2

*
7

3

7
1

.9
*

6
5

-7
7

A
L

UL
AD

AS
.

Im
pr

od
uc


tiv

as
.

1
2

5

7
.9

2
8

-6
1

2
7

2
.2

4
4

-0
6

3
.8

9
9

9 2
6

4 1
-6

1

7
0

1
-6

8

0
-3

0

3
.5

1
0 » 19
5-

25
2.

43
1

11
6-

70

2
1

.4
4

4
-2

1

4
0

.5
3

0
-1

4

1
9

.0
8

5
-9

3

TO
T

DE 
TO

NI

Pr
od

uc
tiv

as

4
2

.2
1

8
 

3
.3

2
9

-7
2

 

6
3

7
 

3 
4

7
3

-9
8

 

1
.1

0
7

 

*

1
.4

6
Í

4
8

9
-6

2

8
1

1
-8

5

4
9

7

4
1

» 4
3

9
-7

5

1
.8

2
0

4
1

9

2
6

.4
4

4
-9

2
 

29
 

5
0

0
-8

4

3
.0

5
*

5
-9

2

O »-3 > r b K td a £> cj & 8
4

2
0

3
7

1
2 7

»

5

1
4 7

 

1 8 3* e
l

3
I

2
0

7

2
3

7 3o|

UE
S.

SR
O

S. T
on

el
ad

as
im

pr
od

uc
tiv

as
.

B

2
.7

2
8

-6
4

5
0

5
-7

1

3
.0

8
1

B 6
2

5
6

8
-0

8

5
*

9
6

.

1^
* 

0
, 

B

7
.7

2
2

-0
3

1
0

.7
4

2
-8

9

s.o
Vs

o

DE
   B

UQ

JfflIB
ADA

.
EX

TR
AN

JI

T
on

el
ad

as
pr

od
uc

tiv
as

.

B B B B B B B B B B B B » B )> »

DA
 SITO 

Y i

Bu
qu

es

2
4 8 9 2 3

B

1 5 3

B

: 
2 - B

1

B

• 
5

8

• 
6

7

B

9

SA
LI

S LA
STRE

, T
RAE

LE
S. To

ne
lad

as
im

pr
od

uc
tiv

as

9

5
.1

9
9

-9
7

J.
73

8‘
3o

 
81

8 
B 

.

B 
-

4
3

6

2
.4

3
8

:

B 7
6

6

4
1

6
-7

0

1
1

.2
0

9
^

0
2

2
0

.7
7

5
-7

1

9
.5

*
6

6
*

6
9

e:
NA

CI
ON

 
A

1 
To

ne
lad

as
 

¡ 

pr
od

uc
tiv

as
.

9 9 B B B B B 9 9 B B 9 B » 9 9

Bu
qu

es

9,ñ 7 17 2 1
B »

4 1

B

4
■

9

1 2 69 66 9

7

RO
S. T

on
el

ad
as

im
pr

od
uc

tiv
as

.

6
7

2
7

' 
B B B

2
0

2 1
*

3
0

* 
0

-3
0

 

8
2

B 19
o‘

2o
1.

48
6

B

2
.0

6
0

-8
5

5
.3

3
2

-1
3

B

3
.&

7
1

‘2
8

EX
TR

AN
JE

J

m
el

ad
as

)d
uc

tiv
as

.

1
1

.7
8

5
 

3
.3

2
9

-7
2

 

6
0

7
 

3
.4

7
3

-9
8

 

1
.1

0
7

 

. 
»

1
.4

6
1

4
8

9
-6

2

2
1

9
-8

5

4
9

7

3
1

1
3

9
-7

5
 

: 
1

.8
2

0
 

B

2
4

.9
6

0
-9

2

2
6

.6
7

9
-2

9

1
.7

*
i8

‘3
7

T< pr
(

CON
 

CA
RG

A.

Bu
qu

es
-

28 5 8 8 3

. 
4

 

4 
. 

1 1
 

1
B

3 4
B 7

0

7
9

B

9

ES
, T

on
el

ad
as

im
pr

od
uc

tiv
as

.

5
8

B 9 9 9 * 
0

‘3
1

■ B 3
9

4

>
i 

* 9 B 45
2-

31
3.

67
9-

41

»

3
.2

2
7

*
 

1
0

N
AC

IO
N

AL

T
on

el
ad

as
pr

od
uc

tiv
as

.

4
3

3

3
0 9 9 9 B

59
2 

4 

10 »

4
1

9

4
.4

8
4

2
.8

2
1

-5
5

1
.3

3
7

*
3

5

Bu
qu

es
.

1
2

" 
B

3

9 9

- 
9 

■

))

1 2

B

1

B 

 ̂
9

1 20
• 

2
5

. B 
- 5

A
D

U
A

N
A

S.

S 
Ha

ba
na

. ...
.....

.....
.....

.....
.....

.
H 

M
at

an
za

s..
...

.. 
.

fl 
C

u
b

a.
..

..
...

...
...

...
..

Cá
rd

en
as

..
..

..
..

..
..

..
.

Ci
eñ

fú
eg

os
...

...
....

...
...

...
...

T
rin

id
ad

...
...

...
Sa

g
u

a.
...

...
...

....
N

ue
vi

ta
s.

...
...

...
.> 

__
__

M
an

za
ni

llo
..

..
..

..
..

..
..

C
ai

ba
ri

en
,..

.. .
...

...
. 

. 
,

G
ib

ar
a.

...
...

...
...

..
Z

az
a.

...
...

...
...

.. 
■

B
ar

ac
oa

...
...

...
...

...
G

ua
nt

áü
am

ó.
..

..
..

. 
.

Sa
nt

a 
C

r
u

z
.

.
.

,

T
ct

ta
l 

en
 

18
80

.
Id

em
 

en
 

18
7

9
..

.,
..

,.

C
O

M
P

A
R

A
C

IO
N

 
DE

 
P

R
O

D
U

C
T

O
S

.

3 5 25 1 6 s

lL
. Cs
,

31
- 

33
‘

01
‘

a
sa

s. 2 .1 » .9 ¡an 10 8 8 9 s

TC Pe
s

.2
4

.4
5 20

1,
1 

1

N
. J aa

0 E

PO
R

T
A

C
I

Os
.

8‘
41

2‘
73

4‘
32

X < 6 0 3 m

E ,7 3 p 5 »

D
E

SS
Oi £6
.

73
.

46
!

)S p 2 2

CH
C

1R
EI

D
E

í 1

N. ■
i

10
rA

C

42 ‘4
2

‘3
0

rz R' 3 0 7 a3 o: s. 6 3 6 ■p C, 4 ,8 3 ■

ij
i , i 1. 4. 3.

E O
S, 02 18 16 B
B

D es 1. 1.

3S P

C
H

(
SR

E
D

]

i

..
..

so
*:

¡ D
e 

m
ás

 
en 

18
80

 
(D

e 
m

én
os

en
 

18
¡

0 Q m8 7 \C a3= 8 8 m1 A re E
S

s=r n n fe m

E E D
i

M
ad

rid
 

14 
de 

D
ic

ie
m

br
e 

de 
18

80
.=

=«
E1

 
D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l, 

Ju
an

 
Su

rr
á.



52 6 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 6.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas, rectificado ai 31  de Diciembre de 1 8 8 0 , con arreglo á  lo dispuesto en el art. 18  del reglamento (1 ) .

H Número
i  ^  ^
j| escala.

Provincia
de la 

natural eza.

' EDAD. antigüedad
eu el grado.

TOTAL 
de servicios.

N O M B R E S . *7
ü

>
0 c&*o>

; s?. »■- ¡=HO S4
2 F

DM00 QUE SIRVE EH LA ACTUALIDAD.

90 D. Miguel Perez de Avila....... ......... ................ -.............. ........... Granada. . . ■ 50 3 12 2 4 -Si 7 . 10 .. 27 . Dirección general, Madrid..
¡ 91 I) Fren cisco Beltvan de Pablo Blanco • •« • • Jaén........... : 28 44 9 2 4 14 7 i . 4 Fiel de Escombreras.
i 92 D. Ricardo Lorenzo Colon . . ........................................ ............ Cor uña ¿ 24 4 ■ se 2 :2 9 .7 6 22 Administrador de la Aduana de Aldea-Dáviia.

99 D. Emilio Vázquez.............. ........... ............. ......... . . Almería.,. 25 5 "4 2 1 27 7 1 4 Interventor Vista de la de Puigeerdá.
9í D. Lorenzo Bar be ir a ........................ ............. .................................. Madrid... ^ *5 ■8 28 2 1 5 5 7 23 Administrador do la de Tapia.
95 I). José Carees......... ........................................................... ............. Huesca___ ' £9 7 24 l i 7 . 8 . 5 22 A. D. Barcelona. ,
95 D. Francisco Raíz de Ouevedo .'................... ,....• «•••«. • Salamanca. ' 84 9 22 1 11 7 ■ 7 6 22 Interventor Vista de la Aduana de Aguilas.
97 D. José Pons y AmoJ 1....... ......... .......... ............................... Barcelona.. 86- 1 27 4 11 7 rf

i 6 22 Vista de la de Mahon. ■ ¡
98 D. Cándido Rasilla............. ...................... ............... ..................... Santander.. ■ 80 2 28 1 11 7 7 6 22 Interventor Vista de la de Tuy. J
99 D. Luis Gallego ......................................................... .................. Coruña ___ 38 ■5 44 4 11 2 7 6 Otoeítí) Administrador de la Puebla de San Ciprian.

*100 D. Adolfo Vicente Are he......................... ...................................... Madrid....... 25. .4- 8 1 10 21 6 -6 21 Auxiliar Vista. Depósito de Santander.
101 Guadalajara 28 • 16 1 10 i o ; 7 3 16 Administrador de la Aduana de Sallent.
408 D. Gregorio Brievc............. .................. .......... ............................ Logroño . . . 32 r*

i 22 1 9 3 • 7 6 22 Administrador de la de Rosal de Cristina.
. 105 D, Luis La torre......................................... .. .*... ........... .. Madrid....... 26 » 4 -1 ; h 24 7 1 4 Dirección general. Madrid. , ’ j

104 IV Lorenzo Buadas....... - . . .................................. '........................ Baleares. . . 26 44 16 i 7 17 7 ' 6 22 xAdministrador de la Aduana de Arenys de Mar. ¡
m D. Julio de la Guardia...................................................... ........... . Madrid....... *8 8 3 i 6 28 7 ■ i 4 Administrador de la de Porto-Colon.
400 I). Eugenio lienzas......... ................. ...................................... Isla de Cuba 26 A 16 1 6: » : 7 6 22 Administrador de la de Pollensa.
407 D. Rüian Bayo.............................................................................. Badajoz. . . . 38 10 14 L 75 19 7 4 4 Administrador de la de Rosas.
108 D. Inocencio I opez Fernandez............ . . . . . . . . Oviedo.. . . . 27 n 8 1 2 28 . 7 6 22 Administrador de la de Barba de Puerco.
109 33. José de Mena. ........................ ............................. Badajoz___ 33 » 7 1 2 13 7 1 4 Interventor Vista de la de Behovia. 1,
110 D. Cesáreo Uriszar... ....................... .............. .......... ............. Falencia. . . 29 10 49 1 l 24. 9 .5 7 Administrador de. la de Andraitx.
111 D. Francisco Diez de Prado............... „ ................... .......... . Pontevedra. 31 9 20 4 ■ 1 24 13 9 19 Administrador de la de Vega de Piivadeo. 

Fiel de Portman.•112 D. Francisco Gutiérrez Eseolano................................................. Alicante . . . 27 8 :8 » 11 23 7 1 4
113 D. Eugenio Rodes..........  , ......................................... . Idem .......... 28 11 23 » 9 20 6 1 •13 Interventor Vista de la Aduana de Lés.
414 D. Santiago Sainz de Aja............... ’...................................... . . . . Madrid.... 27 2 ■ 5 » .7 27 6 8 20 Administrador de la de Lequeitio.
415 Sevilla........ 27 l i

9
24
16

7 27
6

5 18 
•i 3

1 Administrador de la de Sunlúcar de Guadiana.
Administrador de la de Palafurgell.

; Administrador de la de Vaícárlps. 
Administrador de la de Vivero.
Dirección general. Madrid.

44 0 D. Bernórdino de León......................................... ......... ............. Valencia. . . 37 » 'A 6 1
447
418
119

1). Ramón Más y Jiménez..............................................................
D. Dionisio Fernandez........... ............................................. .
D. Isidora Antonio Romero................................... ......................

Alicante. . .
Avila..........
Madrid.......

22
27
29

3
2
8

4
22
27

u
»
»

5
15

5

29
29
29

5
6 
4

»
1
5

18- 
18 ; 

»
480 D. Julián Martínez Mier......................................................... Guadalajara 30 11 2 i K 5 ÚJ9. 6 1 13 Administrador de la Aduana de Tortosa.
481 D. José María Bucb...............■...................................................... Alicante .. 88 8 24 )> 4 20 6 8 6 Administrador de la de Puerto de la Selva.
458 D. Miguel Angel Pujaron............................................................ Idem . . . . . . 23 8 23 i) 2 26 S 7 23 - Administrador de la de Puerto de Santa María.'
483 D. Galo Baquero......... ................................................................... Madrid....... 25 2 13 » 2 22 6 1 13 Adminstrador ele la de Luanco.
484 D. Luis Mezquida . .........., ....................................................... Valencia.. . 29 11 3 » % 13 6 1 13 Administrador de la de Plencia.
483
486

D. José de Salvador................................. ........... .........................
D. Rogelio San Martin..................................................................

Ciudad-Real
Coruña

23
43

4
11

23
19

»
!)

2
1

6
14

4
6

0
1 13

Administrador de la de Eneinasola.
Administrador de la de Cadabós. ;;

487 D. Genaro Aranaz ......................................................................... Navarra.. . . 22 3 12 1 14 4 » 45 Administrador de la-de La-Bórdela.

EXCEDENTES.
D. Sebastian Torres....................... ........................................... Baleares. . . 37 4 28 6 )) »: 10 6 10
D. Bernardo Car uncí 10. .................. ........................................ .. Oviedo. . . . . 30 O 15 4 10 25' 9 5 15

¡
CESANTE.

D. Enrique Crespo.............................................. Madrid... 85 1 1 2o'

26
*

21

3 ■1 •19 ' 8 4- íítí

.
8
5

‘ A s p ir a n t e »  á  O f ic ia le s  d e  q u ila te  c la s e .
CON L2oU PESETAS.

ACTIVOS.
D. Maximino Luanco............. .....................................
D. Ramón Mari chalar................................., .  „ ............... 11
D. Toribio Tomás Caballero...................  ..............

Oviedo____
Barcelona.. 
Zaragoza...

24
24
32

7
3

41

6
5
5

7
ú77
1

23
23
23

5
' ! > '
12

i

1
10

23
23
5

Interventor Vista de la Aduana de Torre vieja, c 
Interventor Vista de la de la ííscala.b 
Interventor Vista de la de Arenys de: Mar. V 
Interventor Vista de la de Ayarnonte.
Interventor Vista déla de Alburquerque.
Interventor Vista de la de Fermoselle. Ó 
Auxiliar cuarto de la de San Sebastian.
Auxiliar Vista primero de la de Santander.
Interventor Vista de la de Marbella. A 
Interventor Vista de la de La Guardia.
Auxiliar Vista quinto de la, dé Cádiz.;
Interventor Vista de la de Tortosa. í 
Auxiliar Vista cuarto de la de Bilbao.
Interventor Vista de la de Trocadero. I 
Oficial sétimo de la de Bilbao. : 
Interventor Vista de 1a. de Salvatierra. 
iVuxiliar Vista tercero de la de Alicante.
Interventor Vista de la de Rosas. b j 
Auxiliar segundo déla de Palma. " V  
TntPT*Vf>nt07" VÍQtíi rlp ln rlp Pprlrrfcflpl

4 D. Bernardo Lassaleita................ v Rafeares. . . 25 5 29 5 7 23 5 '7 24
5 D. Ramón Portillo.......................... Madrid... . . 28 43 17 5 7 23 5 7 23
6 D. José García Moral............................... Idem . . . . . . 23 3 6 5 : 7 23 5 7 23
7 D. Pió Anza.................. . Guipúzcoa. . ■

Búrgos.......
Madrid...

30 6 11 5 2 -24 5 ■ 2 - 24-
8 D. José del Rey- v Balugueras...................... 27 6 26

14
5 » 18 5 » 18

9 D. Alfredo Lo ve 11..................... 26 7 3 » 18 5 » 18
40 D. Cecilio Gómez Labrada.................. , Orense... . . 29 10 » 5 w 18 5 a 18
11 P. Felipe Mariu López.. .............. Murcia.___ 26 8 15 5 i> 18 . 0 . 18 

1842 D. Vicente Benitez v Román...............  . Alicante . . . 28 6 i 5 : » 18 5 *
4 8 D. José Palacios y Ruarte....... ........... Pontevedra. 26 6 22 5 ■ ■» ^ 18 5 3 27
11 D. Antonio Rodríguez Valdés...................... Oviedo........ 31 * 13 5 ■ í> 18 ■ 6- )> 18
15 D. Vicente Rasilla y Cevallos................ Santander.. 24 )> 20 5 18 5 n 18
46 D. José María. Mariu y López...................... Murcia........ 29 » 29 3 18 5 » 18

»17 D. Manuel Montesino.............................. Oáceres. . . . 23- 3 3 4 5 » 4 O
48
49

D. Francisco Cineuncgui..........................
D José Bueno v Ay uso..........................

Zaragoza. . .  
Alicante . . .  
Badajoz.. . .

2á
5
i> i

4
4

.5
5

o
»

4
4

5
5

V,

* i
«0 D. José Gómez v ita l............................ 34 n 15

43
4 :6 4 5 »

« i D. Enrióuo R u iz .. ...................................... Madrid.. . . . 28 4 . 5 ü 4' 5 »
J . i i v l /1  \ Lil t/VJi. V l o  l/Ct 110 Id LÍO KJClii JroLUL LT. LIO i 1 liltl tul «
Vista de la de Alcañices. i 
Auxiliar Vista segundo de la de Sevilla.
Auxiliar Vista primero de la de Cádiz.
Interventor Vista de la de Blanes. ; 
Auxiliar Vista de la de Avilés. ' ó C 
Interventor Vista dé la de Ibiza. -. ¡ 
Interventor Vista de la de Paimogo.
Tnt.p.rvpntnT* Viciln Hp Iíi rlp T.pnnpifin

22 D. José N lichera.................................. Sevilla . . . . . 23 2 » 4 5 )> ; 4 5 »

53 D. Gonzalo Alvarez Espino ......................... Idem ................. 31 5 ■- 13 =

»

4 5 » 4 5 »
S - l D. Manuel de la Campa................. Guadalajara 

Sevilla.. . . .

2 i 4 5 )» 4 5 0

II 5 5 I ) .  Alejandro Basanta........................... 28 8 28 4 :'5 » 4 5 n

| 26 
l| 5 7

D. Vicenta Sancho................... ...

D. TJbaldo Velaseo........................................
M adrid.....
Cádiz...

25
28
24
24

4
i

48
2

20
11

4
4

5
5 ' »

4
4

6
0

-»■
%

28 D. Antonio Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , Alicante . . . 5
11

4 : 5 M 4 5
59 D. Jesús Beladier................................. Madrid. . . .  

Granada
4 0 ¡) 4 5

. Xli vKy,lr1 vix llXJí. VXDvct U.t/. ;XCt U.U JUGUu.L'lLlUj 
í nfprvpritni’ rio rlpl Ikínt*

50 D. José López Martínez............................... 29
23
29

2 10
27

4 5 4 5
¿U IC-l YcIlfcUi Y Ib Id» Uo Id. UC lOIIC UCI ludí .
Auxiliar Vista sexto de la de Santander.
Auxiliar'Vistá. segundo dé la de Málaga. ; -  
Interventor Vista de la de Almuñéear. : 
Auxiliar Vista tercero de la de PortVBou. ; 
Interventor Vista de la de San Vicente de la Barquera. 
Administrador de la de Estepona.
AllYilifio viQT.íi itpituopa no lo fio. Ti’mi

31 D. Rafael Midon y Abela............................. Málaga . . . 2 4 '5 ■ » ...4 : ” 5 j,
3S D. José Gaspar y Raclier..........................^  . . Guadalajara 

Sevilla.. .
3
1
2

19 4 5 » y 4 533 D. Juan Rodríguez y Ruiz.............. ......... .4. 33
26
26

4 4 )> ■IB 
Jo 
13 
I." 
15 
1.3 
1.8 
15- 

.18- ■ 
13
L -
o:i

4 15 
18 
15 ■ 
15 
15 
15 
15 
15 : 

-15 - 
15 1

9 :

34 D. Jaime Saíne y Mozaila........................... Zaragoza... 
Madrid

24
29 : 

8

1

4 1 » 4
35 D. José López Soto......... ................. :................. 4 » 4
36 D. Cristóbal Alzamora.................................. Valencia... 

Madrid... . .  ( 
Vizcaya
Gerona____
Madrid

4 437
38 
89

D. José Gómez de Otero.................. ;....................
D. Francisco Torregrosav.. . . ........
I). Vicente Mailol. ......................................... . . . . . .  . 1

>22
28
27
33
23
24 
23 
21

»
6
2

4
4
4

’ »
; ■
i»

4
4
4

* « 
» .
»

riuAHiao. Y |JI lllicl U UC Id UC lililí.
Interventor Vista de la de Puente def Bargas, i 
Auxiliar Vista cuarto dé la de Valerícia. ;
Tntpr*írpnini’ Vicio rio 1« rio Mflini’n L. ,

40 D. José Jáuregui..................................... .............. 5 1 4 ' . » 4
l iiioi YClil'Ui V ib Id UC m UC lYldlalO. <
Auxiliar Vista segundo de la de Barcelona. ó y, 
- Auxiliar segundo de la de Huelva. i ' 
Auxiliar Vista de la de Algécirás. V 
Auxiliar Vista segundo de la de ,Carril.
Interventor Vista de la de Soller. ;
Interventor Vista' de la de Puente Máyorga.  ̂ ,;í

44 . D. Felipe Peñaranda................... ............................ Soria 8 4 ».• --4:- 
- 4

4
45
43

I). Fii iberio Rambaud............................... ......... ...  . . . .
D. Eduardo San Román............................... ... .

Almería..... 
Orense.

10
11

t

4
4

1»
9 

" 7 
7

44 D. Pedro González........................................ . . Alicante . . . 3 ■'7’ • 345
46
47

13. Enrique Barba.......................................... Córdoba..,. 11 3 3
AaJ
23 :

D. Jesús Berna 1.......................
Madrid.-----
Salamanca. 

‘ M adrid.,...
” HP ít O’rm n

27 '
-24
22OO

11
11
3

3
3

1 -
v;7 ■

: S-í-
ss
S 3
O* i

■ - 8-; • 
3

'.T ' z
7'

23
23
21

Intérventor Vista de la de Vilíañúéva y" Geltrú; f
1 Ti torx'nntrvT* i; icd 0- nn 1 a n a l"lan i 0 i48 f). Miguel del Hoyo................................  . ? ' 3

3
• • 3' 7

Ii-1 vuI\LíllOI 1 l&lcl CIC 19# OO lJCultl. i
Interventor Vista de la de Sallent. 1 y;49 l í 3- 50 X til. JL . 

AfflrhUrl
. oo 
21

o
6 3

■ i '7 : 23 3
<í 7CO Interventor A ista de la de San Vicente.

51
m  1

D. Ralael mía ancas................. .................... ...............
D. Francisco de los Eios Villanueva,. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Idem .. v . . 
A lm em —

28
25

10
* 11 3

3
^7:
¿7 ;

83: 
•23 :

3
3

7 ' 
7

7%iO ,
ga
«»-|

Auxiliar Vista segundo de la de Santander. ;
■-• Interventor "Vista dé Ja de Mazarron. j  ■ ó" 
é̂ Oiio'ial sé^uñdo- de la'de Oanfranc. *  J g il

(i; Véase la Gaceta de ayer.
?
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Gaceta de Madrid.=Núm. 6. 6 Enero de 1881. 53

Dirección general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Sección de 
recibo del Departamento de Emisión se admitan todos los.dias 
no feriados, de diez de la mañana a dos de la tarde, a contar 
desde el 10 del actual inclusive, los títulos de Deuda am orti- 
zable al & por 100 interior y 'exterior que han resultado amor
tizados en el sorteo celebrado en $9 de Diciembre último.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas que ál 
«fecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, relacionándose los títulos por séries y nu
meración correlativa de menor á mayor, y conteniendo al dor
so el siguiente endoso:

A  la Dirección general de la Deuda pública para su amorti
zación por sorteo. (Fecha y firma del interesado.)

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 11 de Enero 
de 1878, los tenedores de títulos amortizados en el noveno gru
po de Deuda interior y octavo de la exterior deberán presen
tar, á ia vez que dichos títulos, los cupones correspondientes á 
los siguientes vencimientos. .. 1

Títulos amortizados por las bolas de interior y 97 de ex
terior, con el cupón de 1.° de Enero de 1878 y siguientes, 
x Idem bolas números 21 de interior y 67 de exterior, id. de 

1.° de Julio de 1878 id.
Idem bolas números 6 y 59 de interior y 43 y  48 de exterior, 

Idem de 1.° de Enero de 1879 id.
Idem bolas números 27 de interior y 73 de exterior, id. de 

4.° de Julio de 1879
Idem bolas números 51 y 56 ele interior y 64 y 94 de exte

rior, id. de 1.a de Enero de i 880 id.
Idem bolas números 32 y 80 de interior y 80 y 100 de exte

rior, id. de 1.° de Julio de 1880 id.
Idem bolas números 17 y 63 de interior y 1 y 42 de exte

rior, id. de 1.° de Enero de 1881 id.
Idem bolas números 14, 78 y 94 de interior y 17¿ 29 y 95 de 

exterior, así como todos los amortizados en les demás grupos, 
idem de 1.° de Julio de 1881 id.

A los interesados que ya hubiesen presentado ó cobrado los 
referidos cupones se les advierte que al hacer efectivo el reem
bolso de los títulos tienen que reintegrar el importe de aquellos.

La Sección de recibo del Departamento de Emisión, en el 
acto de la presentación, taladrará los títulos á presencia de los 
interesados, á los cuales hará entrega de un ejemplar de las 
facturas debidamente autorizado para su resguardo.

El pago tendrá efecto por el 50 por 100 del valor nominal de 
los títulos, con arreglo á lo determinado, en el art. 2.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, cuyo llamamiento se verificará por me
dio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á partir del dia 24 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Enero de '4881.«=Er' Sécretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V .# B.°=E1 Director general, Greagh.

Dirección de la Gaja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 10 de Marzo de 1873, y los nú
meros 17.267 de entrada y 2.191 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 4.988 pesetas y 84 céntimos, proceden
te de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del A yunta
miento de Puebla de San Medel, provincia de Salamanca, se 
previene á  la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardó sjúpi ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a ú r id  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t  24 del reglamento.

Madrid 14 de Diciembre de T880.==E1 DiréctOr gériéral, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

Departamento de Emisión, '
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
En expediente núm. 28.639 de este Departamento ha acor

dado la Junta de ia Deuda pública se anuncie el extravío de la 
carpeta-resguardo, núm. i ri0, con que en 6 de Marzo de 1844 
presentó D. Manuel Lino Ruiz Portal, como apoderado del Bea
terío del Oármen de Málaga, dos documentos de Deuda conso
lidada ai 5 por 400 no trasferibles, números 4.214 y 4.245, para 
la capitalización de sus intereses.

En su consecuencia, la persona en cuyo poder exista dicho 
documento lo presentará en estas oficinas dentro del término 
de 30 dias; teniendo entendido que de no verificarlo se tendrá 
por nulo, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, con
forme dispone la Real orden de 4 / de Agosto de 4865.

Madrid 44 de Diciembre de 4880.==E1 Jefe del Departamen
to, José María de E ulate.=V .ü B.*=E1 Director general, P re
sidente de la Jun ta de la Deuda pública, Creagh.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 4.®
Relación de los créditos procedentes del ramo de recompensas 

que han sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda 
publica en sesión de 28 de Diciembre último, con arreglo á las 
prescripciones de las leyes de 49 de Julio de lb69 y 24 del m is
mo mes de 4876, cuya relación se inserta en la G a c e t a , con 
expresión del acreedor primitivo y del apoderado que ha ges
tionado el expediente, d los efectos prevenidos en las disposicio
nes vigentes.

Relación núm. 18.
Número 844.—Acreedor Doña Rosa Rivera, viuda de Don 

José Turmo; apoderado D. Francisco Javier Pohl: créditos 
4.785 03 rs.

Núm. 842.—Acreedor D. Alvaro Yaldés Inclán, Marqués de 
San Estéban, Conde de Canalejas; apoderado D. Francisco 
Noriega.

Num. 843.—Acreedor los fabricantes de las salinas de; la 
villa de Gerri, Cataluña; apoderado D. Pedro Fernandez: cré
ditos il.740‘83 rs.

Núm. 844.—Acreedor D. Antonio Gregorio, por una pen
sión que disfrutaba sobre las Aduanas de Cádiz; apoderado 
D. José Francisco de Luna.

Núm. 845.—Acreedor Doña Rosa Cenizo y D. Baltasar Zapa
ta; apoderado los mismos: créditos 234.000 rs.

Núm. 846.—Acreedor D. Antonio Fernandez y Doña Ramo
na'Rodríguez, como herederos de la Marquesa de Peradilia, por 
los réditos del capital de la vara de Alguacil Mayor de Com.ü de 
Aragón; apoderado D. Juan Antonio Fernandez.

Núm. 847.—Acreedor D. Juan de Recas, como heredero de 
; D. Francisco Manuel Ruiz, por la recompensa de las utilidades 
' del oficio de Portero de Cámara del Consejo de Cruzada; apo

derado D. Baltasar Peiron y Merino.
Núm. 848.-—Acreedor D. José Nava y Bplaño, como esposo 

de Doña María Joaquina Salavert y Quintanadueñas, por el 
valor municipal de la vara de Alguacil Mayor del extinguido 
Consejo de Castilla; apoderado D. Gabriel de la Vega.

Núm. 849.—Acreedor D. Baltasar Antonio Zapata; apode
rado el mismo: créditos 58.462‘50 rs.

Núm. 850.—Acreedor los herederos y sucesores de D. Pablo 
Malla; apoderado D. Francisco Arce y Gayangos: créditos 623.540 

í reales.
‘ Núm. 851.—Acreedor Sr. Conde de Valdecañas, en repre-
I sentacion de su mujer; apoderado Jáime Pedros.
\ Núm. 852.—Acreedor .el Duque de Almodóvar, por el título 
¡de la vara de Alguacil Mayor de los servicios de millones de la 
• ciudad de: Córdo ba; apoderado D. Baltasar Martínez. 7 x

Num. 853.—Acreedor el Marqués de Castelar, por los réditos

de 4.® de Enero de 4815 á' 9 del mismo mes de 4847, del mayo
razgo fundado en Tesorería general por la Marquesa de los 
Baldases; apoderado D. Pedro Irigoyen.

Núm. 854¿—Acreedor D. Felipe Mar sien Tello de Eslava; 
apoderado D. Antonio T assaray  Vernimmen: créditos 1.666*65 
reales.

Núm. 855.—Acreedor los herederos de'D. Antonio Muñoz y 
Cárdenas, poseedores de la Escribanía de registro de la Aduana 
de la Puerta del Puente de la ciudad de Córdoba; apoderado 
D. Miguel Aroca.

Núm. 856.—Acreedor el Sr. Duque de Medinaccli y de S an - 
tisteban, por los réditos de las salinas de Cardona; apoderado 
D. Rafael Cabrera: créditos 252.234‘74 rs.

Núm. b57.—Acreedor Doña María Josefa Pcñuelas,por rédi
tos del servicio de millones de las Tesorerías de Cuenca, Huete 
y San Clemente; apoderado la misma.

Núm. 858.—Acreedor D. Cristóbal Arroniz Gil de Palacios, 
como marido de Doña Mónica Hernández, por los atrasos que 
desde 4804 dejó percibir D. Juan José Amaya, poseedor de la, 
capellanía fundada en la parroquia de la villa de Arroyo del 
Puerco por Fray Fernando Ramírez; apoderado D. Jasó María 
forado.

Núm. 859.—Acreedor Sr. Conde de Guendulain, por una es
critura de venta del mayorazgo fundado por D. Alonso Herre
ra; apoderado I). Miguel Echarri.

Núm. 860 —Acreedor D. José Antonio Echevertc, A dm inis- 
, trador de las memorias fundadas por Antonio María Salavert:
>■ apoderado el mismo Sr. Echevertc: créditos 2Üo.555‘56 rs.

Núm. 861.—Acreedor Sr. Marqués de Camarasa; apoderado 
' el mismo: créditos 23.768*62 rs.

Núm. 862.—Acreedor D. Carlos Engracia Carrasco, por la  
\ indemnización de unas posesiones que perdió en Orán en e l 
: año de 4790; apoderado el mismo.
' Núm. 863—Acreedor D. Francisco Javier Elío, Marqués de
: Vesolla, por los cinco puertos secos, el mayorazgo titulado de 
Betiz; apoderado el mismo.

Núm. 864.—Acreedor D. Agustín Altemiz; apoderado Don. 
Juan Soler Casades: créditos 40.020*36 rs.

Núm. 863.—Acreedor el Sr. Dean y cabildo de la Catedral 
de -Toledo; apoderado D. Robustiano Boada: créditos 75.994‘4S 

: reales.
Núm. 866.—Acreedor el Sr. Marqués de Bellisca y del R a - 

: fol, por la pensión alimenticia que disfrutaba su casa; apode
rado D. José María Nocedal.

Núm. 867.—Acredor Doña María Josefa Jordá; apoderado 
: D. Alonso Guzman de Villoría: créditos 35.644 rs.
, Núm. 868.—Acreedor el Ayuntamiento de Palos, por recom
pensa de las salinas del mismo pueblo.

x Núm. 869.—Acreedor el Duque de Osuna, por las Salinas 
; del pueblo de Cifuentes; apoderado D. Andrés Perez.

Núm. 870.—Acreedor el Sr. Duque de Montemar, Mar
qués de Canromonel, por el oficio de Gran # Canciller del 

1 Consejo de Hacienda y 'sus Tribunales.
Madrid 3 de Enero de 4884.==E1 Jefe del Departamento,

. José María Gonzalez.=V’.® B.°=E1 Director general, Creagh.

Banco de España.
* Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec

tos, núm. 449.407, expedido por este Banco en 49 de Noviembre 
último á favor de D. Manuel Errando Donderis, se anuncia a i 
público por tercera y ú ltim a vez para que el que se crea con 

. derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la lecha del primer anuncio, que espiran en 9 
de Febrero de 4884, según determinan los artículos 9.° y 237 del 

¡reglamento, reformados por Real órdén de 8 de Mayo de 1877; 
• advirtíendoque trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, él Báncó expedirá el‘ correspondiente duplicado del res- 

aguardó; anulando el primitivo y quedando exento de toda res- 
1 ponsabilidad.
T * Madrid 29 d e  Diciembre dé 4880.—E1 Secretario, Manuel 
^Ciudad. tX—953

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Resiímen de los estados de precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corteen el año ú ltim o , según los datos facilitados
á esta Dirección general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios.
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Junio 18*275 19*100'39*200 42*280 78*730 96*300 96*150 104 100*700 » 100*050 100*200 98*900 » » . 87 60*050 80 70 57 . 38*325 38*200 38*100
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Madrid 4*: de Enero de i88d ,= E l Director general, Gumersindo Vicuña.
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Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 188 y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, lian de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE CIUDAD-líE AT*.

Escuelas de niños.
La de Arroba, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Luciana, con el de 312*50.
La de Aldea de Ventillas, con el de £75.

Escuela de niñas.
La sustitución de' una de las de Alcázar de San Juan, do

tada con el sueldo de 366*50 pesetas, conforme á la regla 21 de. 
la orden de 1.° de Abril de 1870.

*
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños,.
Las de Hontova y Huerta de la Obispalía, dotadas con el 

sueldo de 500 pesetas cada una.

PROVINCIA DE GÚABALAJARA.

Escuelas de niños.

La de Tierzo, dotada con el sueldo de 500 pesetas.
La de Retiendas, con el de 370.
La de Torrecuadrada de Molina, con 362*30.
La de Torremoclia del Campo, con 300.
La de Villacscusa de Polositos, con £83.
La de Garbajosa, con 280.
La de Pinilla de Jadraque, con £80.
La de Tordeirábano, con 220.
La de Torrecuadrada de Valle, con 195.
La de Vil 1 acorza, con 185.
La de Casillas, con 162*50.
La de Tordelloso, con 428*75.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuelas de niños.
La de Vegas de Matute, dotada con 625 pesetas. /
La de Onrubia, con 500.
La do Oliatun, con 321*25.

Escuelas de niñas. .
Las de Cuevas de Provanco y Muñopedro, dotadas con 448*50 

pesetas cada una.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones legales. . :

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la respectiva Ju n -
provincial en el término de un mes, á contar desde el dia en 

qpe el correspondiente Boletín oficial publique ,este; anuncio ,. 
acompañadas de certificación de buena conducta, expedida por. 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, 
qne extenderán con sujeción á lo prevenido en la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universitario 
SKjh los siguientes: en Mayo y Noviembre las de Madrid; en Ju 
nio y Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero y Julio las de 
Cuenca, Cfuadalajara y Toledo, y en Marzo y Setiembre las dte 
Segovia.

En las oposiciones de Madrid en Mayo próximo se proveerán
las Escuelas de nueva creación que siguen:

La de párvulos de Alcalá de Henares, dotada en 1.625 pese
tas anuales.

La de niñas de dicha ciudad, con el sueldo de 916 pesetas.
La de id. de Leganés, con el de 734.
Las de Fuenlabrada, Morata de Tajuña, Pinto y Valdemoro, 

con el de 550 cada una.
Lo que de orden del Excmo Sr. Rector de esta Universidad 

su publica en la  Gaceta  d e  Ma d rid  y  Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento do los Maestros y Maestras que as
piren á las referidas vacantes.

Madrid 4 de Enero de 1881.—E1 Secretario general* Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.a de. Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE C IU D A D -R EA L. •

-  Escuelas de niños.

La de Almuradiel, dotada con el sueldo anual de §25 pe
setas.

La sustitución de la de Picón, con el sueldo anual de 562*50.
La id. de la de Solana, con el de 530.

PROVINCIA DE CUENCA.! ¡

Escuela de niños. ' ■

La de Moya y  Pedro Izquierdo, con el sueldo anual vde 500 
pesetas.

Escuelas de niñas.
La de Tabalera, con c;l sueldo anual de 416*50 pesetas.
La sustitución de la de Santa Cruz de Moya, con el de 275 

(conforme á la regia 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870).
La id. de la de Fuentes, con el de 208*25 (conforme á la dis

posición 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870). •

PROVINCIA DE GUADAL A JA RA . . I- A

Escuela de niños. A , ; ;
La de Rienda, con el sueldo anual de 157*50 pesetas.}

■ ■

PROVINCIA DE SEGOVIA y \

Escuela de niños*- ?•

La de Chavida (anejo á Santiuste de Pedraza), con él suel
do anual de 400 pesetas. — —  -

PROVINCIA DE TOLEDO. ,-

Escuela de niños.

La de Ventas de Retamoso, con el sueldo anual de 625 pe 
setas. ■ ■ .

Escuelas de niñas.

La de nueva creación de Aldeaencabo, con el sueldo anua 
de 416*50 pesetas.

La sustitución déla de Escalonilla, con el de 275 (confornn 
á la regia 21 de la órden de 1.° de Abril de 1870.)

La id. de la de Montearagon, con el de 208*25 (conforme á lí 
regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.)

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la Jmnta de Ins
trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante 
acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en la fornu 
que previene la Real órden de 11 de Diciembre de 1879, en e 
término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el respectiv< 
Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidai 
s e  publica en la  Gaceta  de Madrid  y  Boletines oficiales cb est< 
distrito para conocimiento de los Maestros- que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Enero de 188-l.^El Secretario general, Leo 
poiclo, Solier.

R eal A ca d em ia  d e  C ienc ias  e x a c ta s , 
fásicas y  n a tu r a le s .

PREM IOS PARA  1880.
’ Terminado en el dia de ayer el plazo para la presentación 

de Memorias optando á los premios que anualmente concede 
esta Corporación acerca de los temas que se publicaron en la 
Gaceta  de 4 de Marzo de 1879, se han presentado las que á 
continuación se expresan, con el número de orden, lema que 
las distingue y fecha de su presentación, á saber:

Para el primer tema, ó sea el relativo á un Plan razonado y 
completo de un Tratado de. matemáticas puras etG., se han pre
sentado tres Memorias.

Número 1.—Presentada en Secretaría en 29 de ®ctubre 
de 4880, con el lema La ciencia es prerogativa de Dios, ño del 
hombre.

(L actancio.)

Número 2.—Recibida por el correo en 29 de Diciembre 
de 1880, con el lema Scientim matemathiem pura ratione pro-  
grediuntur.

Número 3.—Recibida por el correo en 31 id., con el lerna 
No hay más que una manera de hacer progresar las ciencias, ó 
simplificarlas ó añadir algo nuevo; si hubiere un  medio para ha
cerlas retroceder, seguramente seria el m complicar lo simple y d  
echar un veto sobre lo que ya se ha dicho. '

(PÓINSOT.) '

Para el segundo tema no se han presentado Memorias.
Para el tercero, ó sea Pomona de una ó más provincias de 

España etc., se ha presentado úna Memoria.
Número 1.—Presentada en 27 de Diciembre de 1880, con el 

lema Multuin egeruñt quí ante nos::fuerunt; sed non peregerunt, 
(S e n ec a ), relativa a la provincia de Murcia. :

Lo que por acuerdo de la Academia se hace saber al público 
para su.debido conocimiento.

Madrid i .# de Enero de 1881.-=E1 Secretario perpetuo, An
tonio Aguijar. -;

Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Historia natural, vacantes en los Institutos 
de Jerez de la Frontera, Gerona, Canarias, Baezd y Gijón.

El dia 14 dp Enero,próximo, á.las: tres dela-tarde* oontin«ta
ran  los actos de estas oposiciones en la sala de actos públicos 
de la Facultad de Farm acia de esta Corte, calle de la F arm a
cia, núm. 11; debiendo verificar el tercer ejprcicip ? opositor 
D. Jáime Subirá;y Niéplaú, á quien h a rá n  objeqipriep sus con
trincantes D. Anfonió García" Rósales y D /’Andrés 'c Perez de 
Arrilucea. "

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y del 
público.. ! ;

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 Vocal Secretario, José 
Albiñana.

AMmsimaoN.piioiiNciAL  ...

g o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e ‘O v ie d o ; '

Sección de Fomento.— Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 del actual, 

comunicada por la Dirección general de Obras públicas,¡ este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 29 de Enero próximo, 
de doce á una de su tarde, para la celebración de la subasta dé 
los acopios de conservación para la carretera de las travesías 
de Oviedo durante el año económico de !880 á 1881, bajo el tipo 
de 9.294 pesetas 30 céntimos. ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, conforme á lo que pres
cribe el Real decreto de 27 de Febrero del propio .año, en el 
despacho de este Gobierno civil; hallándose de manifiesto desde 
el dia de la fecha en la Sección de Fomento del mismo el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de regir en la subasta d 
fin de que puedan examinarlos las personas que deseen tomar 
parte en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse én pliegos cerrados, 
cuya redacción se arreglará exactamente al adjunto modelo; y 
se previene que serán desechadas en el acto las proposiciones 
que no llenen el expresado requisito.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 4 por 100 del 
referido presupuesto de contrata, tipo del remate. ^

El depósito expresado deberá hacerse en la Caja sucursal 
de Depósitos dé la provincia, en metálico ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública a,Hipe que les^ es t i  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo- 
acompañarse al pliego de proposición el documento qne aore- 
dité haberlo realizado én la forma qué previene la referida Sns- 
.truccion. ‘ -  . ^

En el caso de que resultasen dos q más proposiciones igua
les, sé celebrará én el acto, y únicamente entre sus autores ó 
proponentes, una segunda licitación abierta.,, en- lo s , términos 
qué prescribe l a  mencionada instrucción; fijándose 1.a primera

puja en ,125 pesetas, quedando las demás á voluntad dé los in -  
teresados con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rem atante quedará obligado á otorgar la escritura cor
respondiente dentro del plazo que prefijan las condiciones par
ticulares ante el Notario del Gobierno^ civil de la provincia, 
prévio el pago de los derechos de inserción del anuncio de su
basta en la Gaceta  y Diario de Avisos, y constitucioipde la  
lianza que se establece en las referidas condiciones particula
res y económicas que han de regir en da subasta y contrata de 
acopios de conservación objeto de la misma. .

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios de conservación para la carrete
ra de segundo órden de Ponferrada á la Espina, kilómetro 4 
al 49, ambos inclusive, bajo el tipo de 16.896 pesetas 49 cén
timos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios de conservación para la car
retera de tercer órden de la Secada al fondeadero del Puntal, 
kilómetro í  al 21, bajo el tipo de 4.523 pesetas 9 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
por pliego separado los acopies de conservación parada carre
tera de tercer órden de Campo de Caso á Oviedo, bajo el tipo 
de 9.936 pesetas. .....A

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios de conservación para la car
retera de segundo órden de Lugones á  Avilés, bajo el tipo de 
7.615 pesetas 30 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
por pliego separado los acopios de conservación para i c a r 
retera de tercer órden de Gijon á Luanco, bajo el tipo de 3,558 
pesetas 40 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
por pliego separado los acopios de conservación para la; car
retera de tercer órden de Grado á Luanco, bajo el tipo de 
3.685 pesetas 17 céntimos.

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los que. deseen interesarse en las subastas. ^

Oviedo 29 de Diciembre de 1880.—El Gobernador, Antonio 
de Aranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., ■vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial por el Gobierno de esta provincia con fe
cha. . . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública' subasta délos acopios de conserva
ción durante el año económico actual para la carretera d e . . . . .
(trozo .   si le hay), se compromete á tomar á su cargo los
expresados acopios, con estHct'ájsújéóibu;^' los ipencipnados 
requisitos y condiciones, poi* la cántidácf dé . \ . “A ' ~ r?

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero sé advierte que éera des
echada toda propuesta en que no se éyprese térniinantem énte 
la cantidad, escrita eñ.letra y pesetas, por la que se comprometo 
el proponente á verificar el servicio.)

(Fecha J  firma del proponente.)

Gobierno de la provincia  de Segóvia
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n  v irtu d  4e lGdispue&toporhrden de la Dirección general 
del ramo, este Gobierno de provincia ha señalado @1 dia 20 de 
Enero próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción en el presente año económico de las carreteras de pri
mero, segundo y tercer órden.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo los presupuesto» 
detallados y pliegos de condiciones facultativa» y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse- estas contratas, las carre
teras á.que corresponden y los presupuestos de los acopiospara 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á ester 
anuncio:   ‘ . . .  --y-

No se adm itirá ninguna proposición que refiera á  m ás 
de un trozo ó carretera, pues cada uno deberá rematarse* por 
separado. ...... |
. ■ Las proposiciones se presentaríkr en pliega- cerrado, arre

glándose exactamente al adjunto modelo. ;
Las cantidades que han  de consignarse previamente; como 

garantía para tomar parte en las subastas será del 1 por IDO 
del presupuesto del trozó á que sa  refiera la proposición..

Este depósito podrá hacerse euu métálico ó  aceiofies dé car
reteras; debiendo acompañar á  cada pliego @1 documento^ que 
aéredite haberle realizado del modo que previene la re fe id a . 
instrucción.

r En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones, igna le» 
para un mismo trozo* se celebrará en el acto*, únicamente én 
tre sus autores, una/, segunda licitación abierta en los térm  inos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la  prim era puja 
por lo ménos en 160;pesetas, y quedando las demás á  vo lun tad  
ele los licitadores con.tal que no- bajen de 25 pesetas.

: Los gastos da la inserción dé este aiiMicio en la, G acíeta d e  
Ma d r id  serán da cuenta del rem atante.

Segovia 2> de Enero de 4881.—El Gobernador.

. Modelo de proposición.
D. N. vecino de . v.v enterada del an u tó o 'p u b licad o

por el Gobierno de la provincia de . . . . .  con fec h a .; . . .  de.........
de 488 .... . .. y de los requisitos y condiciones que -se exigen 
para la a djudicacion en, pública subasta de los acopios necesa
rios par a la conservación de la parte  de la carre tera d e , . ; . .  
á . . . .  comprendida en la expresada' provincia y  en su tro
zo. . . . , .  que empieza e n    y concluye e ñ . . .  .-j-se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados"requiáitos y con-
dicifjnes, por la cantidad d e   , J

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisri y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ee7 na da toda propuesta en que no se exprese deteripinadamente, 
1L cantidad, escrita en le tra,por la que sé compromete el propo- 
’nenie á la ejecuoioiv de las obras.) _  ̂f. .

(Fecha y firma.)
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Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 
anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á la Coruña—Presu
puesto de acopios: 4.903 pesetas 60 céntimas.

ídem id. de Madrid á Francia por Bocegúillas.—Presupuesto 
de acopios: '¿.911 pesetas 84 céntimos.

Idem id. de Venta de San Rafael á Segovia.—Presupuesto 
de acopios: 9.58# pesetas 86 céntimos.

Idem id. de Villalva á Segovia por Navacerraaa—Presu
puesto de acopios: 9.770 pesetas 43 céntimos.

Idem de segundo orden de Segovia á Arévalo.—Presupuesto 
de acopios: 7.666 pesetas £í céntimos.

Idem id. de Boceguillas á Segovia por Sepúiveda.—Presu
puesto de acopios: 6>98 pesetas 67 céntimos.

Idem de tercer orden de Segovia á Valladolid por Cuéllar.— ; 
Presupuesto de acopios: 6/199 pesetas 66 céntimos.

Idem id. de Santa María de Nieva á Olmedo.—Presupuesto 
de acopios: 8.469 pesetas 16 céntimos.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Alcances y reintegros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Pé

rez Iñigo, Secretario que fue del Gobierno civil de Soria, ó sus 
herederos, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, se presenten en esta Admi
nistración, Negociado de Alcances, para enterarles de un asun
to que les concierne; en la inteligencia que de no presentarse 
dentro del plazo marcado le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid #9 de Diciembre de 1880.==E1 Jefe económico, I. Ca
obanas.

Impuestos.—Cédulas.
Terminando el dia 16 de Enero próximo el. plazo fijado por 

Real orden de 13 de Octubre último para la expendicion de 
cédulas personales sin recargo, esta Administración económica 
pone en conocipiiento del público que, además del despacho 
central establecido en la calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse d© dicho documento, 
desde Al dia 3 de Enero, á los domicilios de los Recaudadores 
Investigadores nombrados para los distritos de esta capital que 
se expresan á continuación:

Palacio.—-D. Eugenio Coreila, calle del Viento* núm. 3, cuar
to bajo.

Universidad.—D. José López Muñoz, calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 10, cuarto bajo.

Hospicio.—D. Manuel Fraga, calle de Santa Brígida, núme
ro 16, cuarto segundo.

Buenavista.—D. Hermenegildo Perez, calle de Gravina, nú
mero 6, cuarto bajo.

Inclusa.—D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús y María, nú
mero 87, estanco 

 ̂ Audiencia.—D. Ignacio del Castillo, calle de Cuchilleros, ; 
número 17, cuarto segundo.

Centro.—D. Francisco Sanz, calle de San Felipe Neri, nú
mero 4, cuarto cuarto.

Congreso.—D. Luciano Cuevas, travesía de Peligros, nú
mero 4, cuarto principal.

Lo que se anuncia al público á fin de facilitarle el medio de 5 
que se provea de cédulas personales sin el recargo establecido ¡ 
ta  la instrucción del Impuesto, y sin perjuicio de anunciar 
oportunamente el domicilio de los Recaudadores Investigado
res que se establezcan en los distritos no comprendidos en este 
anuncio. - j

Madrid 4 de Enero de 1881.—El Jefe económico, Isidoro Ca- * 
bañas. __3

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Enero de 1881.
Núm. 94 Eduardo Gasset—Alicante.

86 Felipe Izquierdo.—Chatun. *
96 Juan Sánchez —Moral de Calatrava. !
97 José Antonio Espin.—Cartagena.'
98 Marta Hernaiz.—La Zarza.
99 Manuel de la Pezuela.—Cartagena.

,100 Manuel Rodriguez.—San Cosme (Lugo).
101 Pedro Fernandez.—Pastrana. '
10& Pedro Sofí.—Zaragoza.

.1 0 3  Pilar Navarro.—Morata de Tajuña.
104 Ramón Sánchez.—Aran juez.
406 Rosalía Ortells.—Barcelona.

; 1C6 Daría Urdapilleta.—Vigo.
Madrid 6 de Enero dé IBSl.^El Administrador, Martin 

Botella.

Gabinete central d e  Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados

á  los destinatarios. /
' . Día 6.

Estación de origen. del Domicilio.

Valladolid . ........  Rafael Huerta  Fomento, 10.
I “ c¿ ÜIla•  ........  Miguel.  ------- Alcalá, 19 triplicad®.
a ik p*—  ••*«.■ Alvarez . . .  . . . . . . . .  Cármen, 83.
A lbacete..   Francisco Molina.. Sur, 7, segundo de-
t\ , recha.

 Fcíreira   ... »
Bilbao  ........  José Serrano.. . . . . '  Flor Baja, 14.

Madrid* 5 de Enero de 1881. =  El Jefe del Gabinete
central, Francisco Mora.

 Administr a c io n  económica  de  la provincia 
de Ciudad-Real.

.. D. Antonio del Castillo, Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de Ciudad-Real.

■P,0? e* presente se cita, llama y emplaza á D. José Arcinie- 
ga, o a sus herederos caso de haber fallecido, para que dentro 
aei termino de 30 dias  ̂contados desde el en que tenga efecto su 
publicación en el periódico oficial, comparezca ante esta Admi
nistración económica para enterarle de un asunto referente á 

mma,de galena .titulada*,Las Cormiüas¿ en la inteligencia dé

que pasado dicho termino sin verificarla le parará ei perjuicio 
que haya lugar, y ¿e procederá á lo que corresponda.

Ciudad-Real 3 de Enero de 1881.—El Jefe económico, P. O., 
Boniiacio Soriano.

C om isaría d e G uerra de B arcelona.
Ei Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar de 

esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse el suministro de carne 

de vaca necesaria para el consumo de dicho establecimiento 
durante un año, y un mes más si asi conviniere á la Junta eco
nómica del misino, se convoca por el presente á una pública y 
segunda-licitación, que con las formalidades prevenidas en ía 
instrucción de 8 de Junio de 185$ tendrá lugar á las once de 
la manan a del dia 9 de Febrero próximo venidero en las ofici
nas del expresado establecimiento, ante la Junta económica, 
donde estarán de manifiesto los pliegos de condiciones y de 
precio límite; en el concepto de que las proposiciones deberán 
estar redactadas con arreglo al modelo que á continuación se 
expresa.

Barcelona % de Enero de -1881.=-José Masdeu. '
Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  habitante en la calle de. . .
número.. . . . ,  según cédula núm , expedida por el Jefe de
la Administración económica do  (ó por el Alcalde de tal
punto) el d ia .. . . .  de tal mes y tal año, enterado del anuncio, 
pliegos dé condiciones y precio limite, convocando licitadorcs 
para la subasta de carne de vaca necesaria durante un año 
para el consumo del Hospital militar de esta plaza , y un mes 
más si así conviniere á la Junta económica del mismo, se com
promete y obliga á su cumplimiento por el precio que á conti
nuación se expresa:

Pesetas.

Por cada kilogramo de carne de vaca (en letra) 
tantas pesetas ........  ; ............................»

Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente ta
lón de depósito consignado en el pliego de condiciones.

(Fecha y  firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia dél Excmo. é Ilino. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, llama 
y emplaza á Guillermo Camota, natural de Viver, provincia 
de Almería, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, padre de 
Manuel Camota, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal, y hora de audiencia, á prestar ó negar á su hijo el 
consejo que necesita para el matrimonio que intenta contraer 
con Petronila Falagan y Roldan; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 4 de Enero de 1881.=Licenciado Juan Moreno.
X —955

 Juzgados militares.
LUCENA.

No habiéndose presentado en la revista semestral de Octu
bre los reclutas del batallón de deposito de Lucena, núm. 30, y 
agregados Domingo Osuna Hidalgo, Francisco López Flores, 
Juan Moyano Riera, Juan Rodriguez Prieto, Tomás Molina Ji
ménez, Valeriano Hurtado Rivas, Agustín Molina Cordon, Ber
nardo Ay ora del Aguila, José Trujillo Ruiz, Juan Moreno Rol
dan, Juan Caballero Tirado, Pedro Sánchez Nuñez, Rafael 
Sánchez. Tirado, Francisco Perez Jiménez, Hipólito Campos 
Sánchez, Manuel Perez Caballero, Juan Sorraco Morales, Pe
dro Tejero Alcántara, Rafael Jiménez Comino, Juan Torres 
Reina, Jerónimo García Gómez, Miguel Fernandez Crespillo, 
Francisco Jiménez Royon, Lorenzo Lara Hurtado, Manuel 
Quesada Rojano, Manuel Soto Vaiiejo, Tomás López Rubio, 
Faustino Expósito, Juan Chicas Marin, Eduardo Castro Serra
no, Manuel Montes Jiménez, Atanasio García López, Antonio 
Morales Sánchez, Antonio Ruiz Camino, Agustín Tienda Diaz, 
Antonio Medina Roca, Francisco Gutiérrez Perez, José Linares 
Valverde, José Ortiz Rodriguez, José Valverde Ariza, Juan 
Sánchez Carrillo, José Jurado Calvo, Rafael Mendoza Villena, 
Rafael María Expósito, Antonio Cobos Carmona, Lorenzo 
Águiíar Carmona, José Molina Rus, Joaquín Jiménez Hidalgo, 
Francisco Almedina Luque, Cristóbal Castro Jiménez, Juan 
del Real Expósito, Antonio Muñoz Rasero, Francisco López 
Córdova, Manuel Aguado Rus, Alfonso Pino Lucena, Ildefonso 
Diaz Yuste, Manuel Jiménez García, Rafael Osuna Hidalgo, 
Francisco Varo Parejo, Antonio Sánchez Cabello, Manuel Gó
mez Velasco, José Nieto Aranda, Pablo García González, An
tonio Pino Rodriguez, Juan Rodriguez Carrillo, Isidoro Cór
dova Vázquez, José González Ramírez, Francisco León Ramí
rez, Juan Fernandez Calvillo, Pedro Ortega Herrero, Antonio 
Flores Contreras, Pedro Algar Luna, Rafael Herencia Muñoz, 
Fernando Raya Cruz, Miguel Rodriguez Verdejo, Andrés Na
vajas Reinoso, Francisco López García, Joaquín León Ruiz, 
José Villa Centeno, Juan Aragón Flores, Miguel Jorge Ramí
rez, Antonio Fusteguera Arnau, José Rueda Granados, Diego 
López Gutiérrez, Diego Arcos Ruiz, José del Aguila Caballero, 
Juan Sánchez Caballero, Julio García Crespo, Lorenzo Alhama* 
Montilia, Antonio Roldal Jiménez, Juan Aguilar Orellana, 
Juan Montalban Duran, luán Rodas Hartos., José Ortiz Royo, 
Simón Luque Paez, Juan Espinosa Soriano, Juan Pacheco 
Pinto, Juan Gilien Sevilla, Gabriel Campos Trujillo, Antonio 
Ruiz Porras* Antonio Aguilera Ruiz, Jerónimo López Puigni- 
bel, José Cintas ínvascojL, José Marin Alcalá. Juan Mora Ortiz, 
Juan García Aguilera*;r'tSr&Beisoo, Castillo. Hidalgo, Juan Me- 
Bédfi®ías,v-FranaiséQ;8 I P l a t a  García, Fran^;

cisco Sánchez Córdova, Cristóbal Mármol Escena, Plácido Her
nández Gutiérrez, Pedro Zamora Jurado, Pedro Herencia Mo
reno, Francisco Reyes Ruiz, Manuel Porras Camino, José Ju
rado Martínez, Juan Alcaide Blanco, José Jurado Trena, 
Eduardo Perez Berna!, Mariano Moreno Hurtado, Manuel Va
lles González, Lorenzo Romero Flores, Juan Luque Perueíi, 
Fernando Oliva Castor, José Casado Ramírez, Jerónimo Medi
na Roldan, José Camacho Poyato, Miguel Miilan Alcántara, 
Francisco Castro Perez, Juan Porras Campos, Juan Roldan 
Rivas, Vicente Cuadrado Aguilar, José Aguilar Aula, Juan 
Antonio Cano, José Guillen Jiménez, Vicente Cortés Expósito 
Francisco García Obleda, Antonio Rodriguez Marin, Tomas* 
Mora Osuna, Andrés Linares González, José Jurado Calvo, An
tonio Ruiz Escobar, Juan García Gil, José Gómez Mayorga, 
Antonio Barranco Serrano, Francisco Montes González, José 
Molina Comino, José Gómez Ariza, Francisco Marin Maez, 
Francisco Serrano Ruiz, Francisco Muñoz Sánchez, Juan Jimé
nez Molina, Juan Pineda Osuna, Rafael Aranda Tienda, José 
Linares Valverde, Manuel González Alcaide, José Perez Pedra- 
za, Manuel Panadero Gómez, Pedro López Castro, Francisco 

i Jiménez Prieto, Francisco Rubio Castro, Francisco Amo Perez, 
José López Carmona, Miguel Martínez Córdova, Rafael Men
doza Jiménez, Ricardo Expósito, Francisco Espíritu-Santo 
Expósito, Antonio Perez Molina, Francisco Muñoz, Francisco 
Méndez Hidalgo, José Torres Aguilar, Joaquín Jiménez Hidalgo, 
Miguel Muñoz Flores, Francisco Cerro García, Joaquín Flores 
Romero, Francisco del Rio Cabello, Francisco Arjona Bonilla, 
Antonio Gallego Ruiz, Miguel Ramírez Espejo, Antonio Acei
tuno Cantero, Rafael Fernandez Moreno, Pedro Jurado Urba
no, Francisco Gómez Perez, Francisco Sanz Baena, Francisco 
Ruiz Portero, Francisco Tejada Sánchez, Francisco Luque 
Carmona, Francisco López Carmona, Francisco Martin Zamo
ra, Pedro Fuentes Romero, Mariano Carmona Torres, Eloy Ti
monero Arroyo, Rafael Guerrero CabeMo, Pedro Vega Crespo, 
Antonio Muñoz Galvez, Sebastian Perez Ruiz, Francisco Buso- 
la Palura, Pedro Cabello Urbano, Antonio Morales Godoy, An
drés Lecia Rios, Juan Córdova Ortiz, Francisco Estrada, Perez, 
Salvador Marin García, Juan Yepes Soriano, Joaquín Luque 
Hidalgo, á quienes estay sumariando por el delito de primera 
deserción; usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tienecon- 
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por reanu
do edicto y pregón á los precitados individuos, señalándoles el 
cuartel de este batallón, sito én la calle Andrés Carretero de 
esta plaza, donde deberán presentarse personal mente dentro del 
término de SO dias, que se cuentan desde ei de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas, sin más llamarlos ni emplazarlos; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. *

Fíjese y  publíquese este edicto en la G a c e t a , Boletín ofi
cial y demás periódicos de costumbre para conocimiento de 
todos.

En Lucena á 15 de Diciembre de 188CU=Ei Ayudante y 
Fiscal, Cristóbal Rodriguez Zarco.=Por su mandato, Enrique 
Espinosa, Escribano de la causa.

MAHON.
D. Joaquín de Borja Goyenechea, Alférez de navio de la 

Armada.
Por este tercer edicto llamo, cito y emplazo al soldado de

sertor que ha sido de la guarnición de este buque Miguel Roig 
Paret, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente en este buque; en el concepto que de no verificarlo so 
atendrá á las consecuencias á que haya lugar.

A bordo de la fragata Sagwnío, Mahon 17 de Diciembre do 
1880.=Joaquin de Borja.=El Escribano, José Ambit.

D. Leopoldo García de Arboleya, Teniente de navio de la 
dotación de la fragata Zaragoza, Fiscal nombrado por el Sr. Co
mandante de dicho buque en la sumaria que se sigue al mari
nero de segunda clase José González Rodríguez de Juan por el 
delito de deserción,y de laque es Escribano el guardia-mari
na de segunda clase y de la dotación del misino buque I). Ge
rardo Armijo y Segovia.

Habiéndose ausentado de este buque el marinero de segun
da clase de la segunda brigada de esta dotación José González 
Rodriguez en el puerto de Barcelona, y cumpliendo su deser
ción el dia 15 del mes de Octubre de 1880; por el presente 
edicto, usando de la jurisdicción concedida por las Reales Or
denanzas, llamo-, cito y emplazo por este tercer edicto y pregón 
á dicho José González Rodriguez, señalándole la Capitanía- del 
puerto de Barcelona, donde deberá presentarse personalmente 
el dia de su publicación; y de no presentarse se continuará la 
causa y se sentenciará con arreglo á lo mandado.

El referido José González Rodriguez es hijo de Juan y de 
Francisca, natural de Ferrol y  del trozo de Barcelona., Sus se
ñas particulares son pelo castaño, color sano, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, estatura regular, su estado' civil casado* 
oficio en que se ejercitaba impresor.

Fíjese y pregónese este edicto para ©onocimiento de todos.
Puerto de Mahon', fragata Zaragoza, 17 do Diciembre 

de 1880.=Leqpoldo García de Arboleya.=Gerardo Armijo.

TOLEDO.

D. Telqefbro Perez y Duran, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.

Ignorando el paradero de Ambrosio Pola Carrasco, alias 
Juanillon de Urda, á quien en unión de otros estoy sumariando 
por el delito de secuestro en las personas de D. Estéban Tapia 
y D. José Hermida; y usando de las facultades que ea estos ea~



56 6 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 6.

T50S mo conceden la s  Reales O rdenanzas del E jército , por el p re - » 
sentí) tercero y últim o edicto cito y emplazo ni expresado Am- í 
brosio p a ra  que en el tórenino de 10 días se presontc en la c á i-  
«el de esta capital á  (k r  sus descargos; y en caso contrario  
co n tin u a rá  la causa  y'-será fallada en  rebeldía.

Toledo 22 de Diciembre de í8 8 ü ,= T d esfo ro  P. y D uran.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s ta n c ia .

ALICANTE.
B. A ntonio Abuarez Ossori© y Massu, Doctor en Derecho civil 

y  cíUionieo-, Juez de prim era instancia  de osta  capital y su 
p artido .

E n  la causatpue me hallo instruyendo contra  V icente Cor
tés  é I^eima, liíjo de Vicente y de Tomasa, de i 3 años de edad, 
jo rnalero , n a tu ra l y  vecino del pueblo de Aguas, y  otros sobre 
im rtto ’&e esparto, se cita, llam a .y em plaza al Cortés para  que 
-comparezca'en este Juzgado dentro de 10 dias desde la in ser
c i ó n ‘del presente en la G a c e t a  d e  M a d e jo ; apercibido que de 
no  -w iíiea iio  le parará  el pequieio  que (haya lugar.

Dado e n  A licante 27 de Diciembre de 1880.=A ntonio A lva
re s  fú)ssorio.=D c su orden, Rodolfo Izquierdo.

ALMADEN.
D. Pedro M artin de Soto, Juez de prim era instancia  de Al

m ad én  y-su partido.
P o ré l  p resente cito, llam o y emplazo á Félix Camocho, ve

c in o  ric  Ciudad-Real, y cuyas dem ás circunstancias se igno- 
m n , declarado procesado en causa crim inal por estala de una 
-capa y  un reloj á Agapito José Caballero, de esta vecindad, 
ocu rrid o  en 1.* de Diciembre últim o, para que en el térm ino de 
^ O d ia s /ú  contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  
®e Mamujo, comparezca en este Juzgado á responder á los ca r
a o s  que le resu ltan  en dicha causa; apercibido que de no hacer
lo  así será declarado rebelde.

Y ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de po
licía, judicial procedan á la busca, cap tu ra  y rem isión á este 
Juzgado de dicho sujeto.

Dado en Almadén á 3 do E nero  de 188d.=Pedro M. de So
to.=  Por su m andado, José Sánchez Trincado.

BARCELONA.—SA N  BELTRAN.
E n  v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de p rim era in s tan 

c ia  del d istrito  de San B eltran :en m éritos de la dem anda de 
ju ic io  ordinario  form ulada por D. Antonio de F e rra te r contra 
D- José Feliú  y  Llobef, por el presente se hace saber á este 
ú ltim o que con providencia d ictada en el di a de ayer se le ha 
conferido traslado  de la  referida demanda, y dispuesto que den
tro  déLtérmino de nueve dias comparezca á contestarla; y en su 
v ir tu d  se le cite y  emplace por medio de este edicto, en razón de 
ignorarse su paradero, para  que .pueda comparecer por medio 
d e  P rocurador; pues de lo contrario  se procederá á lo que en 
derecho corresponda, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en  Barcelona á 22 de Diciembre de i8 8 0 .= P o r dispo
sición» del Sr. Juez, José Ignacio Gücll, Escribano. X —934

CIUDAD-REAL.
D. A ntonio Bravo y T u dek , Juez de prim era instancia de 

€ iudad4B eal y su partido.
Por e l presente tercer edicto «hago saber que habiendo cesa

d o  D. Ju a n  Nepomuceno Alonso Zegrí del cargo de R egistra
d o r in terino  de la propiedad de este  partido, se cita á las per
sonas que tengan que deducir .alguna reclam ación para  que 
dentro*de seis meses, á contar desde el dia i .° de Octubre ú lti
m o, lo verifiquen en es-te Juzgado; pues trascurrido  dicho té r
m ino  le serán  devueltos* varios depósitos que tiene constituidos 
piara responder á dicho cargo eneu-stitucion de fianza.

Dado-em C iudad-R eal á £8 de Diciembre de 1880.—Antonio 
B ravo  y T u d e la .= P o r m andado de S- S., Em ilio Arredondo.

B. A ntonio Bravo y Tíldela, Juez de prim era instancia d< 
ce ta  capital y-su partido.

Porm l presente cito, llam o y em plazo á Lucía Paños Scpúl- 
veda,m uyo paradero actual se ignora, para que en el térm im  
4 e  45 dias se p resen te  en este Juzgado a p re s ta r  deelaraeioi 
Indagato ria  en causa crim inal que contra la  m ism a me -llallí 
in s tru y en d o  sobre falsa denuncia; apercibida que de no hacer
lo  le  p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado«en <Ciuda¿-Real á 31 de Diciembre de 1880.=A ntoni( 
B ravo y  T udeIa.= ípor m andado de S. S., Manuel B arragan  j 
O r i ó s .

COGOLLUDO.
R  Fernando  de H eredia y Mondragón, Juez de prim era  in s

ta n c ia d e  ¡esta v illa  y  &u. partido .
Por el p resente ún ico  edicto cito, llam o emplazo á Ci

priano A paricio Avilo u, cuyas señas (personales se expresan á 
continuación, para  que com parezca en este  Jurg-ado en el té r
m ino de iO dias, á eontctr«desde el en que  aparezca inserto  el 
presente en la G a c e t a  det Ma d r i d , a  fin é e  c itarle  y  em plazarle 
para ante S. E. la Sala de lo  c rim ina l de la  A udiencia de este 
d is trito ; apercibido que de no  verificarlo  se  le declarará  rebel

d e  y le para rá  el perjuicio que H aya lu g ar, 9
A l propio tiempo, en nom bre d e  S. M. el R ey D. Alfonso X II 

éfib D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y  
m ilita re s  ó individuos de la ronda ju d ic ia l, y  de m i parte  les 
pido y  encargo procedan á  la busca, cap tu ra  y  conducción de 
dicho procesado á  este Juzgado; pues and lo he acordado en la  
cau sa  que contra él y otro consorte se h¿; seguido por h u rto  de 
garbanzos verdes y patatas.

f Dado en Cogolludo á  30 de Diciembre ¿ s  d880.=^V.°
E l Juez, Fernando  de H e red ia .= P o r m andado &  S. 6q Ignacio 
María G utiérrez y Escribano.

Señ as personales.
V er.ititres años de edad, soltero, buena esta tu ra , cara r e 

donda, color moreno, ojos pardos, pelo negro, poca barba; visto 
som brero hongo negro, cam isa b lanca de algodón, faja negra 
y pan ta lón  oscuro de paño, y  calzado de abarcas.

H INOJOSA.
D. Francisco Carrasco y Bermudo, E scribano del Juzgado 

de prim era instancia  de este partido.
Doy fé que en el m ism o y por la E scriban ía  que desempeño 

se ha seguido expediente á pedim ento de D. Justo  Romero y 
Moreno Boza sobre que se le declare pobre para  litigar con 

. Doña María del Rosario Romero y Pastrana , Condesa de M onte- 
agudo, en el cual ha recaído sentencia que copiada á la le tra  
dice así:

«Sentencia.—E n la villa  de Iiinojosa del Duque, á 21 de Oc
tubre de 1880, el Sr. D. M artin G arcía y Casasola, Juez de p ri
m era instancia de la m ism a y su partido; habiendo visto estos 
au tos sobre pobreza legal de D. Justo  Romero y Moreno Boza:

1.° Resultando que en 8 de Junio últim o se presentó en este 
Juzgado dem anda de mejor derecho á la  m itad  reservable de 
los bienes dote de las vinculaciones fundadas por D. Juan  A l
varo y D. Alfonso Caballero P izarro , cuya dem anda suscrib ia  
el Procurador D. Antonio Murillo y Raibio, en nom bre de Don 
Justo  Rom ero y Moreno Boza, solicitándose en el prim er otrosí 
de la  m ism a se declarara pobre para litigar al D. Justo  Rom ero 
y se sustanciara  el incidente, con citación del Prom otor fiscal 
y de Doña María del R osario Romero y P a s tra n a , Condesa de 
M onteagudo contra la cual se proponia litigar:

2.° R esultando que deducido ram o separado para la su s tan 
c ia ro n  del incidente de pobreza, se confirió traslado á la Doña 
María del R osario Romero y P astran a  y al Sr. Prom otor fiscal, 
evacuándolo este funcionario en el térm ino que se le señaló, 
pero no la prim era , por lo que le fué acusada la oportuna re 
beldía:

3.° R esultando que en su dia se recibieron á prueba estos 
autos, y du ran te  el térm ino que se concedió declararon tres tes
tigos que unánim em ente m anifestaron que el D. Justo  Romero 
y Moreno Boza no posee bienes algunos, d isfru tando sólo una 
pequeña ren ta  como retirado  del Ejército, que no alcanza al 
doble jo rnal de un bracero e n a s ta  localidad; habiéndose tam 
bién traído á  los autos certificación del am illaram ien to  por la 
que consta que el repetido D. Justo  no tiene inscritos bienes 
algunos:

1.° Considerando que no se ha acreditado nada en contrario  
de lo anteriorm ente expuesto, ó sea de que D. Justo  Rom ero y 

'Moreno Boza no posee bienes algunos, y sólo sí la pequeña ren ta  
que va expresada:

2.° Considerando que en ta l concepto el que h a  prom ovido 
este expediente no puede menos de ser reputado  pobre, y  en su  
consecuencia debe gozar los beneficios que á los de su clase 
conceden las leyes; y

Visto lo alegado y probado por las partes en este incidente, 
y los artículos 181 y de la ley de E njuiciam iento  civil;

Fallo  que debo declarar y declaro pobre á D. Justo  Rom ero y 
Moreno Boza para litigar con Doña M aría del R osario Rom ero 
y P astrana , Condesa de Monteagudo, d isfru tando  en su v irtu d  ; 
de los beneficios que como ta l le concede la ley.

Así por esta m i sentencia, que se publicará en el Boletín.ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i t , atendida la rebeldía 
de la repetida Sra. Doña M aría del R osario  Romero definiti
vam ente juzgando lo p ronuncio , mando y firmo. =  M artin 
García.

Publicacion .= D ada y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. M artin García y Casasola, Juez de prim era in s tan 
cia de este partido, estando en audiencia pública de este dia, de 
que certifico.

Iiinojosa 21 de Octubre de d880.=Franciseo  Carrasco.»
L a sentencia y pronunciam iento insertos concuerdan con 

sus originales, á que me rem ito.
Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a

d r id , firmo el presente en Hinojosa á 22 de Octubre de 1880 .=  
Francisco Carrasco. * ■ —P

HUESCA.
E n v irtud  de providencia dictada en el dia de hoy ^or el 

Sr. Juez de prim era instancia  de este partido, y por ignorarse 
el paradero  de Basilio R iba y Bereta, n a tu ra l de Sirone (Italia)» 
soltero, dependiente de G uerino Cadona, expositor de figuras 
de cera, sin domicilio conocido, se le cita -por medio de la p re 
sente para  que dentro  del térm ino de nueve dias, á contar des
de la ú ltim a inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
am pliar su declaración y celebrar una diligencia de careo en 
causa crim inal que se instruye  sobre hu rto  de dinero contra 
Pedro Meriz.

Y ¡3ara que conste extiendo la presente cédula de citación, 
que firmo en H uesca á 30 do Diciembre de 1880 .= E l E scriba
do, Leoncio A lvarez.

LALIN.
D. Antonio Gon tan , Juez m unicipal de este térm ino, en fun 

dones de prim era inst&mcia por renuncia  del p ropietario .
P or la presente req u is ito ria  se cita, llam a y emplaza á Ma

na Lorenzo Payo, na tu ra !  y vecina de la parroquia de San P e
dro  de Castro de Cabrás, em el térm ino  m unicipal de esta  villa, 
soltera, jornalera , de 2 i á 23 anos de edad, de e s ta tu ra  regu 
lar, color bueno, pelo negro,' ojos id., cara redonda, y viste a es
tilo del país, y cuyo actual pa rad e ro  se ignora, p ara  que den tro  
del térm ino de 13 dias, con tados desde la  publicación dé la 
m ism a en lá  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol tim e s  oficiales de la s ‘cua
tro  p rov incia-, se presente en este Juzgado, sito  en i a Casa 
Consistorial, á fin de ser notificada de Lv sentencia ejecutoria

ironunciada por la Excm a. Sala de lo crim inal de esta A udien- 
•ia en la causa que se le siguió por hu rto  de un  m oleton y ser 
m esta  de hecho á disposición de la  A utoridad ad m in is tra tiv a  
ion los oportunos testim onios de condena para el cum plim ien- 
;o de un  año y medio de prisión correccional; bajo apercibi
miento de que en Otro caso será declarada rebelde.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y  dem ás 
igentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  
ie  la citada María Lorenzo Payo, conduciéndola, caso de ser 
habida, á m i disposición.

Dada en L alin  á 30 de Diciembre de 1880.=A ntonio G on- 
ta n .= E l Escribano, Licenciado José Gil Mein.

LIN A RES.
D. A ntonio R afael A bollan, Juez m unicipal é in terino  de 

prim era instancia  de esta ciudad.
E n v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por térm ino  

de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , ú José A ntonio Quiles, n a tu ra l de Toberna, 
de 10 años de edad, minero; Pedro López López, n a tu ra l de la  
Robeta, de 11 años, minero; F rancisco Quiles, n a tu ra l de T a 
berna, de nueve años, m inero, y  A ntonio G arrido M artínez, 
de 11 años, minero, vecinos todos de esta población, para  que 
se p resenten  en m i Juzgado á la  p ráctica de cierta d iligencia 
en la causa que se les in s tru y e  sobre hu rto  de carbón; aperci
bidos que trascu rrido  dicho térm ino sin verificarlo se les de
c larará  rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar...

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de policía jud ic ia l se sirvan  
practicar las m ás eficaces diligencias en busca de dichos pro
cesados, rem itiéndolos, si fuesen habidos, á m i disposición.

Dado en L inares á $7 de Diciembre de 1880.=L ieeneiado 
A ntonio R. A b ellan .= P or m andado de S. S., M anuel A ran tave.

D. A ntonio R afael Abellan, Juez m unicipal é in terino  de 
prim era instancia  de esta ciudad.

E n  v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té rm i
no de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Joaquina López Sánchez, n a tu ra l de S a- 
biote, vecina de Ubeda, soltera y  de 38 años de edad, para  que 
dentro de él comparezca en m i Juzgado defecto  de practicar 
ñ erta  diligencia en causa que se le in struye  sobre hu rto  de dos 
calzoncillos blancos; apercibida que trascu rrido  dicho térm ino  
sin verificarlo se le declarará rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio 
}ue haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
ie  p rim era instancia  y demás A utoridades civiles y m ilita re s  
b individuos de policía jud icial de la Nación se sirvan  p rac ti
car las m ás eficaces diligencias en busca de dicha procesada, re
mitiéndola, si fuere habida, á este Juzgado á m i disposición.

Dado en L inares á 29 de Diciembre de 1880.=L icenriado  
Antonio R, A b ellan .= P or m andado de S. S„ Manuel A raú - 
tave.

Señas.
E s ta tu ra  regular, pelo blanco, ©jos melados, color tostado, 

íara arrugada.

D. A ntonio R afael Abellan, Juez m unicipal é in terino  de 
irim era instancia  de este partido.

Por el presente se llam a á Diego B arranco Serrano, de estos 
recinos, para  que dentro del térm ino de nueve dias se presente 
m este Juzgado á la práctica  de cierta diligencia acordada en 
jausa crim inal contra Miguel Fernandez M artin y consorte so- 
ire hu rto .

Dado en L inares á 31 de Diciembre de 1880.=Licenciado 
Antonio R. A b ellan .= P o r m andado de S. S., Isidoro Tur.

LOS HOYOS.
D. Juan  Diez de la Cortina, Juez de prim era in stancia  de  

i_«os H®yos y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo' á R afael 

V idal González, n a tu ra l de Perales, vecino de la  villa del Cam
po, prófugo de presidio, para que en el térm ino de 15 dias, á  
contar desde el en que aparezca in se rta  esta requisito ria  en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con el fin de recib irle declaración de in q u irir en la caula 
que me hallo  in struyendo  contra  el m ism o por ten ta tiva  de 
robo y allanam iento  de m orada en la casa de D. A ntonio Cor
dero y Gómez, vecino de Perales; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar con arreglo á lo prevenido en la Compilación 
de la  vigente ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so. X II (Q. D. G.), exhorto y requiero á las A utoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, se sirvan  
practicar las m ás activas diligencias en averiguación del p a ra 
dero del expresado R afael V idal González, cuyas señas perso
nales y de vestir por no ta  se in sertan  á continuación; y caso ¿o 
ser habido, se rem ita  á e s te  Juzgado con el fin que viene en u n 
ciado. m

Dada en Los Hoyos á 24 de Diciembre de’ 1 8 8 0 .= Juan  Diez 
de la  C o rtin a .= P o r m andado de S. S., Celedonio R odríguez.

Señas personales y de vestir del prófugo Rafael Vidal y González.
E sta tu ra  alta, picoso de viruelas, nariz  un  tan to  rem an 

gada, barba poblada; viste som brero con las alas recortadas > 
calzones y botines de paño burdo al estilo de los jo rnalaro s de 
este país, y lleva u n a  m an ta  o rd inaria  de m ediano uso.

MADRID.—AUDIENCIA.
P or el presente, y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Sebas

tian  C arrasco Cálvente, M agistrado de A udiencia de fuera  de
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Madrid y Juez de primara instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita y llama á D. Juan Junquera, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oñciales, se presente en este Juzgado y Escri
banía del Licenciado D. Diego Lozano á prestar declaración en 
asunto criminal.

Madrid £4 de Diciembre de 1880.=V.° B.°==Carrasco.=El 
actuario, Licenciado Diego Lozano.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llame y emplazo á Carmen 
Pereira Taboada, natural de Granada, de 23 años de edad, sol
tera, hija de Antonio y Josefa, de oflcio sastra, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo negro, nariz regular y 
color moreno, de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado, sito en el 

• Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas Reales, con ob
jeto de prestar cierta declaración en la causa criminal que se 
.la sigue por el delito de hurto, pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy; apercibida que de no hacerlo será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de referida sujeta, y 
la pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa, caso de 
ser habida.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1880.=Estéban de 
la Malla.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de 
Mazorra. __________

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia de este dis
trito de Buenavista.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. J uan 
Durán y D. Manuel Leizaga, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 15 
dias comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo contra los mismos 
por el delito de allanamiento de morada; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
los referidos sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel 
de esta villa, caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1880.= Estéban de la 
Malla.

MADRID.-CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del C«n- 
graso.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é 
Francisco Mora y Yara, de estatura regular, cara ovalada, co
lor moreno, ojos pardos , bastante calvo , y viste americana, 
pantalón y chaleco oscuros, camisa blanca, sombrero hongo, y 
tiene 62 años de edad, y habitó últimamente en el Paseo de 
Embajadores, núm. 4, y cuyo sujeto se hallaba disfrutando de 
libertad provisional, mediante fianza personal que prestó Pe 
dro Lorenzo Alguacil, que ha sido desterrado, para que en e 
término de 10 dirs se presente en este Juzgado á responder i 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otro¡ 
instruye por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo seré 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del mencionado Mora, 3 
habido que sea ponerlo en la cárcel de Villa preso y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 1880.==Mariano Fon- 
seca.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

MADRID.—HOSPICIO.
D. Nemesio Longué y Molpeceres,.Magistrado de Audiencií 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Hospicio de esta capital.

Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru
yendo contra Juan Martinez, agente de negocios particulares, 
según se titula, por falsificación y tentativa de estafa á Mr. le 
Oaissier, de la banca de Lecco, en Italia, he acordado se cite, 
llame y emplaee al procesado para que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel de hombres de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en la 
mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mando á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y en el 
mió las ruego y encargo procedan á la busca y captura del ex
presado Juan Martinez, poniéndolo en la cárcel de hombres de 
esta capital en clase de preso, comunicado y á disposición de 
este Juzgado; haciendo constar que las únicas señas personales 
del procesado que se conocen son: estatura alta, de regulares 
carnes, buen color, barba negra y larga, y acostumbra á 
vestir americana larga de lana de mezcla, y parecido el resto 
del traje, y sombrero hongo negro.

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 1880.=Nemesio Lon- 
gué.=Por mandado de S. S., Venancio Perez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta, capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Dónale 
Rodríguez, fugado de la cárcel de Luena (Santander) al ser 
conducido al presidio de Santoña, para que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa criminal epue se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca y captura á mi disposición del Manuel Do
nato Rodríguez, que es natural de Aranjuez, vecino de esta ca
pital, hijo de Pascual y Petra, de estado soltero, de edad de 33 
años, jornalero, estatura regular, barba poblada, con bigote y 
perilla castaños, pelo id., ojos pardos, color moreno y boca re
gular, y al ser indagado vestía pantalón , chaleco y cazadora 
de paño negro, alpargatas blancas cerradas y gorra de seda.

Dada en Madrid á 22 de Diciembre de l880.=Nemesio Lon- 
gué.=El actuario, Valentín Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama al jo 
ven conocido por El Cabrerita, que ha estado al servicio de 
Francisco García y Muñoz, calesero en la puerta de Bilbao, y 
parece ha vivido en la calle de Bravo Murillo, núm. 2, cuyos 
nombres y demás circunstancias personales, así como su para
dero, se ignoran, para que en término de cinco dias comparez
ca en el expresado Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal que en el mismo se sigue por hurto de varios efectos al 
García; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 actuario, Federico Ca- 
maclia y Jiménez.

MADRID.—IN OLU S A .
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

delSr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, en el cumplimiento de exhorto del de Palacio de 
Barcelona, se cita á D. Antonio Requena de Guzman, que pa
rece ser vecino de esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que en el término de cinco dias comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que en aquel se sigue por 
falsificación de documentos; bajo apercibimiento que de nc 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1880.=E1 Escribano, Flaviano 
Uldarico de la Torre.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se sacan á pública su
basta una suerte de tierra y huerta, en la que se halla encla
vad a una casa de planta baja con sus corrales accesorios, si
tuada en esta Corte, extramuros de la Puerta de Alcalá, dentro 
del ensanche, entre los caminos de dicha ciudad y de Vicálva
ro, cuya suerte tiene una superficie de 13.198 metros y 40 de
címetros cuadrados; y otra suerte de tierra en el mismo sitio y 
lindante al Oeste con la anterior, que tiene de superficie 22 514 
metros y 92 decímetros cuadrados. Ambas fincas formaban 
parte de ía hacienda titulada la «Montellana,» y han sido ta
sadas por el Arquitecto D. Mariano Andrés Arenosa, la prime
ra en 132.000 pesetas, y la segunda en 135.000, á rebajar car
gas. Se ha señalado para su remate el dia 26 de Enero próximo 
venidero, á la una de la tarde, en la sala-audiencia del referido 
Juzgado de la Latina, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.—El Escribano, Severiano 
de Diego. X —957

MADRID.—PALACIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita de comparecen
cia ante dicho Juzgado y por la Escribanía del que suscribe, 
sitos en el Palacio de Justicia (Salesas), á la mujer que el dia 4 
del actual quitó ccin engaños en el portal de la casa núm. 40 
de la calle de Leganitos un talego de ropa blanca á la sirvienta 
Engracia Eusebia Gajiro, debiendo comparecer dentro del tér
mino de seis dias para prestar declaración en la causa que con 
tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Madrid 27 de Noviembre de 4880.=V.° B.*=Galieia.=El ac
tuario, Enrique González Bedmar. 5

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. D. José 

María López y Perez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma, se cita y llama á Juan, conocido por el Afila
dor, y á su mujer Agapita, que habitaron en la calle de Feijóo, 
número l i ,  y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de cinco dias comparezcan en este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar una declara
ción en causa criminal que se instruye por lesiones á Antonio 
López Sánchez con ocasión del incendio ocurrido en la habita
ción de este en dicha casa de la calle de Feijóo.

Madrid 22 de Diciembre del880.=El Escribano, Rafael A l
cubilla.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se'sigue expediente de ejecutoria contra Miguel Mal- 
donado Guzman, en cuyo expediente aparece la siguiente re
quisitoria:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y

distinguid# Orden española de Cárlos IIÍ, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancias del 
distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presen k* requisitoria se cita, llama y em
plaza por término» de 10 días, que empezarán á contarse desde; 
la inserción de esUa» en la G a c e t a . d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, á Miguel MaMonado Guzman, hijo de José y 
Ana, natural de Cok®, de esta vecindad, soltero,, zapatero,, áef- 
17 años de edad, cuyo? actual paradero se ignora , á fin de qjsef- 
comparezea en esta cárcel público*para que cúmplala condena 
que le ka sido impuesta por la Superioridad del territorio en. 
causa que so ha seguid©» sobre lesiones ; apercibido $p\e de no*' 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
las prescripciones de la Compilación general de disposiciones-' 
vigentes sobre el Enjuiciamiento criMÍnal.

Al mismo tiempo ruego* y encargo á tedas las Aut^rida—* 
des, asi civiles como militarse, y muy par licitar mente á les des
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado Miguel Maldonado G^iz- 
man, trasladándolo, caso de c$ie sea habido, á la cárcel pública 
de esta ciudad, consignándolo á mi disposición y dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Diciembre de 1880.= 
Eduardo Bazaga.=El Escribano actuario,. Manuel de Vera» 
Bartumeu.»

Lo copiado está conforme con su originará que me remito».
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y sirva para 

insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id », firmo el presante en Málaga 
á 30 de Diciembre de i880.=Manuel de Veras* Bartumeu.

[ MÁLAGA.—SANTO DOMINGO»
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de Santo Domingo 

de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y por anto mí pende causa 

criminal de oficio contra Cárlos Marzo Burriel y otros, de esta 
vecindad, sobre hurto, en la cual se ha libradora siguiente 

«Requisitoria.—D. Antonio de Agreda y Bairtho, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cárlos Mártos 
Muriel, ó Marzo Burriel, natural de Escucha, provincia de Te- 

' Tuel, casado, jornalero, de 82 años, hijo de Cárlos y de Mariana» 
le estatura regular, pelo castaño, ojos melados,, nariz y boca 
regulares, barba poblada, color moreno, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acordada en causa criminal que 
contra el mismo y consortes se sigue sobre hurto; apercibido 
que en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcal
des y dependientes de policía judicial de la Nación española 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
Cárlos Marzo Burriel.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Diciembre de 1880.= 
Antonio de Agreda y Barthá.=Por mandato de S« S., Antonio 
Diaz y Diaz.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que m e 
remito.

Y para que conste á los efectos oportunos, expido el presente 
que firmo en Málaga á 3i de Diciembre de 1880i= Antonio Diaz 
y Diaz.

MARBELLA.

D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, detención y remisión á la cárcel pública de esta ciu
dad del procesado Juan Heredia Fernandez* álias Cuarterón, 
gitano, natural de Monda, vecino de Málaga, viudo, herrero y  
de 40 años de edad, cuyo paradero se ignora,, al que se llama y  
busca para notificarle la sentencia dictada en la causa que con
tra el mismo pende en este Juzgado y Escribanía del infras
crito sobre lesiones; dicha detención no tendrá efecto si en el 
acto y ante el funcionario que la ejecute prestare fianza personal 
por la cantidad de 2.000 pesetas, por la que- se obligue á compa
recer ante este Juzgado dentro de los cinco-dias siguientes á la 
constitución de la fianza; y se apercibe al mencionado proce
sado que de no comparecer ó ser habido dentro de los 20 días- 
siguientes á la publicación de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales se dará á la causa el curso que corresponda sin más 
citarlo ni llamarlo.

Dada en Marbella á 30 de Noviembre de 1880.=Paulino S e - 
gura.=Por mandado de S. S.* José Gutiérrez.

POZGBL AN CQl

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de? primera instancia de 
te distrito de Pozoblanco.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á todas, las 
¡ personas que se crean con derecho á los bienes dote de la cape- 

llanía que en la villa del Alcaraeejos fundó D. Juan Benitoa V i- 
llanueva y Montenegro para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a 
d rid , comparezcan á deducirlo en este Juzgado en legal forma; 
en la inteligencia de que pasado, dicho término sin haberlo v e - 

f rificado les parará el perjuicio, que haya lugar, pues así lo ten
go mandado por auto de 21 del corriente á instancia del Pro
curador D. Juan Rubio, en nombre y representación de Marión 
Julio López Benitez.

Dado en Pozoblanco á 29 de diciembre d'e 1880.==Rafael A l- 
I varez Peralta.=Por mandado de S. S., el actuario, Licenciada 
| Mariano Castra Cruzado.
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PRAVIA.
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de prim era instancia déla  

villa de Pravia y su partido-
Hago saber que en providencia de SI de Julio último, dictada 

por este Juzgado, fué admitida la demanda de concurso volun
tario de acreedores que con la del 17 presentó en este Juzgado 
el Procurador D. Antonio Villaron, en nombre de Doña Catali
na Fernandez y su hijo D. Acisclo Suarez, vecinos de la Mata 
de Grado, en la que se acordó que por medio de edictos se anun
ciase, como’lo hago, el concurso; y en su virtud se llama á los 
acreedores de aquellos á fin de que dentro de uJO dias, á contar 
desde el en que sea inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presenten con los títulos justificativos de sus créditos; con 
prevención de que pasados, se convocará á junta general de ellos 
para el nombramiento de síndicos con arreglo 4 lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento civil vigente.

Dado en la villa de Pravia 4 $9 do Diciembre de 1880,= 
Marceliano Gil de C astro,=Por orden de-S. S., Celestino Cas
tellón. —P

NOTICIAS OFICIALES.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otiz a c io n  oficial del d ia  5 de E nero de 1881, com parado con la  
del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FOND OS P U BUCOS.. '  ■ . "
Pía 4. Día 3.

Renta perpetua al 3 por 400 in te rio r... 21*4O 21*07 i|2-02 i *2-1)3
21*42 q2-> 6

no publicad®, 81*05 21*4 2 q a  d.
á plazo, 21 ‘4 0 2i M Ü fin cor..

no publicado, » 21*20 fia cor.
'pequeños. 1 21*15 . 2 1*10 -15

Idem id. ex te rio r.. . . .  ----------------------    » . 21*75
Deuda aroortizable con. interés de 2 por

400 in terior................... ................  ...... A 40*92 40*93-80-115
pequeños 39*99 4 01 tí 1-40‘So

Deuda del p e rso n é    . . . . . .  . . .  . .  . 75 50 »
Boaos del Tesoro, de á 2,060 rs., 6 por 100

a n u a l . . . .    .    99*0# , 99'e0-S8‘90-25
no publicado • 98*50, d.

pequeños 99*60 j 99*00-98*96-50
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por too. » »

no piiéUead®, 404*45 j »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie interior  —  . 100*50 400*50-40-50
pequeños. 160*56 4 00*40-50.

Idem id.—Serie e x te r io r ... .  . . » 4eo*B0—70-75
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas  ............................    .99*86 99*8 0-7 5-85-90
pequeñas. » 99‘70-9MÜQ60

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba
(carpetas)     93*80 93 89-85-94 ‘00-93*90

93*75-80-70
Obiis: a ciernes generales por ferro-cauri! es,

de 2.660 rs . .....................................       41*20 41*4 5-44 *60-4020
*t plazo 41*50 41*25 fin cor.

pequeños 41‘10 4-í *¿Ü
no p « bíicado., 41‘20 »

Idem 14, de f 0.000 r s . . . . ___. . .  . . .. 40*85 »
no publicado. 41*00 »

Acciones del Banco de E spaña  ------  299*00 300*00
no publicado 300*00 300*00-299*73

Acciones de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid., .. , » »

no publieado 92*00 ; 92*09 d.
Obligaciones de la m isma______ _______, ¡ » ' »

no publicado. 89*50 89*50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-car

riles andaluces.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »
Obliga ció n es de la m ism a     ft 0 62*15

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l   Rein o .

©AÑO. BENEFICIO, ©ANO. BENEFICIO.
 „  .    ,

Albacete  5f8 * L o g ro ñ o ..., í |4  »
Alooy   » 4 ¡4 Lorca.. . . . . .  q*2 »
A lic a n te ... .  p a r . » Lugo   8r8 »
A lm ería  p a r . * Málaga.  p a r. »
Avila . . .  q?. » Murcia   ' q *  *
Badajoz— . 3̂ 8 » Orense  0¡4 a
B arcelona... q 8  » ¡ O v ie d o ,. . . .  p a r. *
B éjar.. . . . . .  q 2  » F a lenc ia .. . ,  q 4  J »
Bilbao  p a r. » Palma Mall.a q v  , *>
Burgos.  4|9 » Pam plona... q*  j' »
Cáceres.'.. . .  p a r . » 'P o n te v ed ra . q4  j »
Cádiz— . . .  » 4 [8 Beus   $»ar. *
Cartagena... t¡8 » Salamanca... q4 - »
Castellón—  4 ¡4 * S. Sebastian. p a r. »
Ciudad-Real. 3¡$ » S an tan d er.. p a r , *
Córdoba  pa r. » , Sta.CruzTfe. q8 »
Poruña  3[8 » Santiago  p a r . »
iuenca. • *.. I q s  » Segovia  q4  » ¡
?erro I . |  3|4 » Sevilla.  q s  »
Gerona.......... I pa r. » Soria   5jg »
iijo n . p a r . » Tarragona 4 ¡8 »
íran a d a - pa r. » T e ru e l..  4 ¡8 »
Guadalajara. 1 I f t  ' » ; Toledo  4 i ¡4 »
i a r o . .   q 8  » Tudela  * q o  »
lu e lv a   » 3^8 V a len c ia .... p a r . »
íuesca   V allado lid .. 4f8 »
íaen.. . . . . . .  p a r . » Vigo............ » ■
ierezFront.* p a r . » V ito ria ......  q 4  »
^eon   1]A » ¡Z am o ra ......... q s  »
íférida. . . . . .  » ¡Z a ra g o z a .. ..  par. -
b in a re s . .. . .  par. » j]

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 4 DE ENERO.

/ 3 por 400 e x te r io r ... .  2! q4 .
fondos españoles.........  “ Y l i  \ l l  Ínte!T  V *r  ¡ 2  por 4 00 am o rt.in t.. »

(2  por 4 00 am o rt 'ex t.. 4i. '
Obligaciones s¡p. de A. de la isla de Cuba.......... á 475.

Fondos franceses j» gsí Ím.;*.* . ::: I
Consolidados i n g l e s e s , . f. 4 . 93 1 ! jt6.

Cambios oficiales sobre p laz as ex tra n jera s .
Lóndres, á 96 di as fecha, dins., 48*10. ,
París, á ocho di as vista, fr.» 6*04.

O bservatorio de. M adrid.

Observaciones  m etereólogicas del dia 5 de Enero de 1881.

\ iTRMPBKATURA |
: ALTURA I 5 del *ira.|

ll'IIU S  tiírhomktro. j J)IRSCCI0N estado
i a 0“ y en            ÍTr" j y chuse de] viento. del cielo.

milímeífoií. I geco húmedo-|
’ ‘ uido.    -------

: 6 de la m , "03 8"' —S'O •—2*4 S. S.O Calma. Casi despA
9 de la m. 704 87 —0 2 —1*0 S --- Id em .. Nuboso.

*42 del d ía.. 104 a •< ! 5l5 - 3*0 O. S. O. B risa . .  C. cubierto
« '3 de la t . 7u 4*j 3 6 2 3’0 >.Id e m .. Idem.

6 de la t . .  704 78 i 2\i 0*2 O. N. O. Id e m .. Despejado.
• ' 9 de la n. . 703'i 9 1 0 6 " —0 5 ' O. S. O. Idem'.'. ídem.

Tempe.•'atura máxima del aire, á Ja som bra. . . .  . 7V
Idem mínima. . — ............    —2*5

Diferencia        ” '9*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 13*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  38*1

Diferencia. .................     22 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

iierra vegetal ó laborable...............     U ‘5
Idem mínima, id   ........ ......... .................................. —3*8

Diferencia     —     48*3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

m etros),.. .............       .■ 172 ■
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ........ ..... 1 '4
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve 

de la noche.............. ......................... ................... ......... .. —4 ‘8
Lluvia on las ultimas 24 horas (m ilím etros)....  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
 bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el dia 5 de Enero de 1881.

.f ALTURA TEMPE- 
baremáln- DiREC- FUERZA ESTADO,
ca á 0° y ratara ESTADO

LOCALIDADES, al aiYei del en gradas cían del deí del
mar eo mi- eente- . ia ma;
íímeíros. simales, viento. vierUo. cielo.

S.Sebastian. 759'* 8*5 N.Viento. C ubierto .. Bella.
Bilbao  760*7 6 6 N. O . .  Brisa... í d e m . . . . .  P icada.
Oviedo  76í ‘7 5 5 O . . . . . .  Idem . C.°, lluvia. »
Coruña (8 h.) 762*0 6 6 S  Calma. C ubierto .. Agitada
Santiago  763*3 3*5 N. O ...  Idem .. I d e m .;. . . .  »
Pontevedra.. 764 0 4 *6 N. . Idem . .  Idem . . . . .  »

Oporto— .. 763 6 3*0 E . . . . . .  Viento. Despejado. Bella.
Lisboa (8 b.). 764*9 7*0 O. N. O. Calma . Alá. nubes. M. beila
Cáceres  7*1-js 2 1 S. O . . . . Brisa . .  C elajes... .  »
Badajoz  761*7 DO O— ..  Calm a. Despejado. »

S. Fern. 17 b.) 764*6 4*2 » ídem . .  Idem . . . . .  a ae *
Sevilla  7631 D2 N. E . . . Idem Idem   * »
T a r i f a . . . . . .  763*8 14*4 O . . . . . .  Viento. I d e m . . . . .  Ploleai.
G ra n a d a ....  763*6 0‘P N .E . . .  C alm a. Idem . .  v. .  «

Cartagena . 758*3 5*4 N . . . . . .  Id em . .  Casi desp.* Llana.
Alicante—  763*4 .7*8 S. O ... .  B r is a D e s p e ja d o . Rizada.
M u ic ia .... ..  762*4 3*0 S. O . .  Viento. N u b o so ... »
Valencia. . . .  769*7 6*0 N. O . . .  Brisa Idem . . . .  ,
P a lm a . . . . . .  760*2 8*3 N .O ...  Calmá . Lluvioso. .  Oleaje .
Barcelona.. .  759 3 4*0 S. O ... Idem ,..; Despejado. Tranq.*

T eruel.   76M 9*4 N. 0 ;á .  Brisa . .  C>,: nev.°. »
Zaragoza—  » 55 N. O . . .  Idem... L luvioso.. *
S o r ia . . .   760*3 6*0 D............* Id em .. C ub ierto .. »
Burgos  762*7 — 1 0 N.Calma . buboso. . .  »
Valladolid... 766*5 0‘0 S. O . . . Brisa . .  Casicüb.®. »
S a l a m a n c a 760*6 0 5 É   Calma. N uboso ... »

M adrid  764*7 —5*2 3 . . . . . .  Calma . Idem . . . .  »
SscoriaL. . .  | 766*8 1*6 N. O .. Viento. I d e m . . . . .  *
Uindad-Real, I 763*7 —**6 K..,. . .  Calma . N iebla.,.. .  I »
Albacete. . : .  I 764*9 40 S. O . . .  B risa .. C ub ierto ..] »

R e t r a s a d o s . — D ía  4  

Vakksevhla .¡ 757*0 i 2*0 io — . .  ICalm a ;. ¡Despejado. | »

Direccion general de Correos y  T e lég ra fo s.

Según panes recibidos, ayer llovió.en. Palma, San Sebastian
Santander, Teruel, Vitoria y  Zaragoza.*' 0

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de M ata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguieotes:

Carne.de vaca, de n i  é 4*2$ pesetas el kiíógramo.
Ídem de carnero, á 4*41 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de dos á 4 *28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de D8á á 1*90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 *65 á 4 *78 pesetas el kilógrámo.
Idem en canal, de 4‘55 á DtiO pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*74 pesetas .el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de. 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*43 á D54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de Q‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4‘0S’á D33 pesetas e) kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6‘93.pesetas ol decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas ei decalitro.
Trigo (preci® medio), á 24*78' pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 40*34 peá&ás el hectólitróá L ' - 
N o ta .— Beses degolladas eri el día de c&s, L99.-¿Cár Re -

ros, 334.—Terneras, 62.—Cerdos, 368.—Total, 963.
Su pese en kilógramos.. , , . , . ,  #, 79.370*750.

Del parte remitido por la Admin stración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

.1! [}
PUNTOS DE BECAUDACION. Ps. CéntS. ¡PUNTOS DE RECAUDACION, Ps. CéttíS.

T o led o -,  ........ .. 4.121*89 j C iu d a d -R e a l . . . . . . . . .  3.601‘i*
S eg o v ia ..   4.007 45 Correos.........................  94*30
N orte.............................. 6.958 85 Mataderos.....................  23.582*04
B i lb a o . . . .  • i . 468*88 Mosteases  . . . . .  »
Aragón............................. 1.506 89 Fábrica del gas   »
V alencia...................... 4.996 97 — —
Mediodía ............. 4 8.9':.7;84 ' T otal................  63.299‘26'

Madrid 5 de Enero de 4881.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIORMADRID—Los propietarios y  empresa del nuevo tea
tro de'Madrid, deferentes con los. autores dramáticos y re
presentantes de la prensa periódica, les obsequiaron ayer 
con un delicado lunch, en él que reinó la más completa cor
dialidad y cortesía. Numerosos brindis de los 8res. Borrego,. 
Ramos Garrí on, Ossorio y Bernard, Granés, Maestre, Grilo, 
Barbieri y otros machos de los asistentes al acto interpre
taron ei general deseo de que el nuevo teatro, situado en uno 
de ios barrios más populoso de Madrid, llegue á ser un ele
mento civilizador y de recreo? á la vez que de prosperidad 
páralos que hanacometido la difícil empresa de su construc
ción; siendo galantemente contestados por los dueños del 
local y empresarios. El teatro de Madrid, de gran ampli
tud y comodidad, y en el que trabaja una compañía de* 
verso que logra en todas las representaciones numerosos 
aplausos, está llamado indudablemente á la m ayor pros
peridad.

Ha sido entregada al teatro de Lara por un aplaudido., 
autor una obra en dos ¿ictos y en verso titulada ¿ a  receta.

An u n c io s .

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO Y 
V -repartido  á los señorés suscritores ¿1 tomo 4 23 de decret s, segim- 
do semestre de 4 879 (Colección legislativa ¡de España), —2

SANTOS DEL DIA.

La A d o ració n  de  lo s  S a n t o s  R e y e s ,
 y San Meliano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial dé San Ginéso

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A la s t r e s .—Ilguwrany.
A las nueve.—Función 6°3 de abono.—Turno i.*0 par.—L u ~ .  

crecía Borgia. - -v s : - -

TEATR® ESPA Ñ O LEA  las cuatro y media.~-FI Trovador,

A Jas ocho y media.— Turno %.*-par.—La muerte en les 
labios.—Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y medía.—La m ar-
selles a. . . ^

A las ocho y  media.-—Función 107 de abono.—Turno %.9 
im par.—EL sacristán de San Justo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A Jas cuatro y media.— Un 
$ rano de arena.— \Anda, valientel

A las ocho y media.—Turno %.*— ¡Adiós, Madriül—¡Anda, 
valientel 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folié* Arderíus.)—Á  ías 
cuatro y media.—¡A Sevilla por todo l^L a  calán&na.—Las ba- 
cantes (baile).

. A las ocho y media.—La misma función.

; TEATRO DE LA ‘ZARZUELA.—( Locuras Madrileñas.)— 
A las cuatro.—Los polvos de la Madre Celestina.

A las ocho y media.—La misma. •

; TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.-— 
Juan él cochero. . ' >

A las ochó.—El memorialista — Los cuatro maravedís'— La  
brigadier a.—La canción de la Lola. 

.TEATRO-DECLARA.—A las cuatro y media.—El beso.— 
De Cádiz al Puerto.—La canción de la Lola. 

A las ocho y media.—La canción de la Lola —A gusto1 de 
todos.—Be Cádiz al Puerto. -

: CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y ocho y media.—G ran
des y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gim násti- 
£os, en las que tom arán parte los principales artistas, de-la 
Compañía. ' ; ; !i

. GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castella
na.)—Batalla, de Tetuan, por "Castellani.—E stá abierto todos 
los dias, de diez de la ipañana á cuatro y media de la ta rde .'


